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Introducción.-

Intento con el presente trabajo, cumplir con un re-

quisito acad ámico t pero a l mismo tiempo lograr la oportu 

nidad para exponer, aunque en forma sencilla, uno de los 

temas más controvertido s que regu la nuestra leg islación 

Merc antil vigente; y expreso que es controvertido, por la 

variedad de aspectos legales que se exponen en la Sección 

1IB1I artículos 392 al 399 b; disposiciones que tratan de 

"los Agentes Representantes o Di ;J tri buidoresl!. Considero 

pues de i mportancia; comenzar el presente trabajo expo . ..;. 

niendo en el Capítulo primero: Las nociones generales,-

concepto y Naturale za Jurídica, as í como los caracteres 

de los Agentes representantes o Distribuidores; estas -

personas van a ejercer su actividad mercantil, dentro de 

un marco legal, el cual será el contrato de Agencia, ra

zón por la cual en el Capítulo Segundo expongo el conceJ2. 

to, generalidades, elementos esen ciales, naturaleza de -

las prestaciones que origina; contenido y causales de ter 

minación del contrato de Agencia; pretendiendo haber lle 

gado a plasmar una idea clara de lo que es el agente re

presentante o Distribuidores y S ll S demáf, generalidades, 

reservándome las críticas que podría hacer, para a borda!: 

las en el artículo pertinente; a s í t ambién teniendo un -

conocimiento más o menos claro de lo que es contrato ~A 



exponiend o eú el Uop{tulo '11ercero; UI:' ané.lisis breve de -

las disposicion es lega le s qUE: reg"Lüan el tema en comento ~ 

pero para una mejor comprensión del tema tratado, y con 

la inquietud de conocer, la forma como se regula por l as 

leg 1s1a ciones del 8.rea Centroameric é:~na y Panamá el tema 

referente a I'los Agentes Representantes o Distribuidores"; 

expongo en el Capítulo Cuarto, la legislación comparada 

de los distintos países Centroamericanos y Panamá; en el 

Capítulo Quinto, expJngo: las opiniones de Industriales 

y comerciantes, as! como tambián la escasa jurisprudencia 

que se puede obt9ner; en e l desarrollo de este Capítulo 

y por razones obvias, la exposición del menc ionado Capí

tulo sufre algunas alterac iones de la s cuales expongo -

previamente su explicación; posteriormente y para finali 

zar el presente trabajo, expongo e~ Capítulo Sexto, el 

cuel se refiere a las conclusiones, que considero haber 

llegado, despuás c.e la exposición, 2.náli sis y estudio de 

los cinco capítulos anteriores. 



Es !'.lUY Ü1j)ürtante para 1 8. compre"'lSión generalizada de 

e ste Capí ~lllo, trrxt:lr dc~ e sbo;~ar aUl1q,u8 sea de manera breve, 

la teo:~a GGnc ~al de la representaci6n, sus clases y 8fe~ 

to s; la re :i?r (~ sel1.'~é:~c ión :3 u r g c cuando un individuo e 

jecuta un ne~o ci e jurídico en nombre de otro , de modo que 

el negocio se considere CO!'üO cele-orado directamente por -

este ~ltimo, y los derechos y obligaciones emergentes del 

acto celeb::..'ac1o por el re}'Jresentante 1Jasan inmediatamente 

al re~resentado o Es imlJOrtante sefí.alar la diferencia entre 

la actuación en nenbre ajeno , y la r ealizada en interés o 

por cuenta ajena; actuar por cuenta ajena (en interés aj~ 

no) s i gnifica actuar para satisfacer fines o intereses de 

otro, aunque la actuación se realice en nombre propio . Ac

tuar en nombre aj eno sl ¡:snifica hacer saber al tercero a -

quién se dirige una declaTaeión de voluntad, que la actu.§!: 

clón tiende a vincular a ot:co , aunque en último análisis, 

esa actuación puada venir a satisfacer un interés propio . 

Uo es ele la esencia de la r epresentacj.ón que el repr~. 

scntan'ce act-l-le en i n terés del representado, aunque éste -

sea el supue sto más frecuente. 

lo.) El De:cecho Pcorhano, no conoció una disciplina ge 

neral y sistemática de la representación y por vía de excc] 

ción se fué admitiendo de manera paulatina y fué el1 los -
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siglos XIV Y XV Y por la influencia del Derecho Canónico, 

se fueron asen~~ando o afil~ld,ndo sus líneas esencialeG; en 

el Derecho l\'ioderno, se arirD8. como principio fundamental 

el de la libre admisibilidad de la representación y sin erg 

barGo no se ha orG~lizado un cuerpo de principios genura-

les . En ~irtud de la representación , la declaración de vo -

lunto.d del representante produce sus efectos jurídicos di -

rectalilente en la persona del representado. Para Rocao: "La 

representación es la situación jurídica en cuya virtud al-

guien emi~e una declaración de voluntad para realizar un -

fin cuyo destinatario es otro sujeto , de modo que hace co-

ll.ocer a los terceros a quienes va dirigida esa declaración 

de voluntad , que él actúa en interé:J ajeno , con la conse-

cuencia de que toüos los e fectos jurídicos de la declara-

cióYl de voJ_1..Eltad se :;¡ro(l.u~can re Gpe cto del . -'--sUJe lJO en cuyo 

interés ha actu~do;i . De lo anterioI' se deduce que el con-

cepto de la reprcoeYltación YlO se aplica a los actos jurí-

dicos materiales, respecto ae los cuales pueden funcionar 

otros principios, sino solamente a las declé.~raciones de va 

luntad, esto e s, a l os nef,ocios jurídi.cos; pero también, 

excepcionalmente , cabe admitir la representación en algu-

nos actos jurídicos no nego ciables , como l as declaracio-

nes de mero conocimiento 1 como por ejemplo cuando alguien 

se notifica de alglln hecho capaz de producir efe cto s jurí-

dicos, C011 la consecuencia de que ese conocimiento se con-
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sidera adquirido por otJ:'o . De la representación se :puede -

dar varias clasificaciones j pero tradicionalmente se dis

tingue la representación propia y IR representación j.mpro

pi2 j esta dltima denominada indirecta o mediata o r epresen 

tación de intereses o interposición festa~oriaj y se da 

cuando el sujeto de la declaración de voluntac1 j 1'.'. eL'11 te -

como voluntad propia, es decir sin i nvocar que lo hace pa

ra servir un i nterés ajeno j el neGocio se efectúa en base 

de que el agente actúa en nombre propio, esta repre senta- 

ción crol1.01ógice..mente ha sido la prinera que aparece en el 

Dere che RomRno, COBO e j emplo de r epresentacj.ón indirecta -

se puede mencionar: la co~isión j etc . la r epresentación di 

recta o propia se da cuando el sujeto de la declaración de 

voluntad j al celebrar el negoc i o emite su voluntad en nom

b:re del sujeto del inte:rós y toclos le.,: efectos jurídicos -

del negocio recaerá;.'l directaI:lente en su rel)resentado; exis

te otra clasificación de representaei6n que es : l a represen 

t ación le~al o necesRria y la representación voluntaria, y 

como su nombre l o indica la legal se ori gi na en un ordena

miento l eeal y la vül~~taria se origina en l a voluntRd do l 

representado; en cuanto al efecto de la representación es 

importante determinar que existen do s esf eras complet8Llente 

diferentes que son: l a que se crea entre representante y -

representado en virtud del otorgamiento de la representa-

ción, y la otra que se origina en virtud del negocio que -
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81 l~epreS(mt cmte l'l 3. de cc2. ,::;b::'J.T CO:1 los terceroc , dicho -

en ot:cos té r minos , existe pues un n.ego ci o o l..m hecho en -

cuya virtud el representado o la Ley confieren al repre

sentante el poder para emi t ir declaraciones de voluntnd en 

nombre del pri!n.ero , y hay otro negocio en cuya virtud el 

r epresentante er.12.te frCl'ltc a tercero ::; l as declaraciones de 

v oluntad , que está autorizado a i'ormular en nombre de su -

representaelo ( negocio repre sentat1vo) . Entre las fuent e s de 

la represe:::ltación , puede d8cirse que se origina en relacio 

nes de Derecho P~blico o Privaelo , a titulo gratuito u one

ro so . En el Dere cho Privado la r epr esentación pue de prove

nir de r elaciones juridicas distintas como las relaciones 

de familia, l ocación , mandato, Gestión de negQcios, etc. 

20 . ) Con relación propi amerLte a los agentes de comer

cio, término genérico , ele los agentes r epr esentantes , el -

mercantilista N[anti l la Holina 9 nos '2xpone : ¡lAcente de co 

me rcio es la persona f i sica o moral, que de modo i ndepen

eliente se enc~rga ele fomentar los negocios de uno o varios 

comerciantes ll ; nuestro Códi zo de Comerc i o cuando expone el 

capitul o ele los acentes de come rcio , l os clasifica en ageQ 

tes dependi ent es , Agentes H.epresentantes o di s tribuidores , 

y agentes i nte r mediarios ; estas tres clase s de a gent es se 

diferencian fundament almente, por ejempl o lo s agentes depe~ 

dientes, iílJerSOna encargada de promover en determinada pl§: 

za o r eC;ión , negocios por cuenta de un principal , con domi 
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cilio en 12. ::lC l)Qblica o en el c:::-CT'J.l1.j ero, y de transmi tir-

le las prOp\lest2.s 1)2.ra su acertaci6~; el agente dependien-- . 

te e 8tá 8ubordiY1ado al pri~1.ci:péü:1 Art . 384 C. Conercio; el 

agente reprcsent3.nte o d.:i.stribuidor ;: es la pe2::,sOn8. natural 

o jurídj_ca Q1l..e , en forma contínua, con o sin representaci.ón 

lesa l y medidnte contrato ? ha sido designada por un prirc,;h 

pal para la agencia representación o di stri bución de detor 

minados productos o servicios en el paí s i1 Art . 392 C. Com; y 

los aGentes intermediarios, que no obligan a las partos eg 

tre sí, y el ejercicio habitual de la intermediación re -

quiere de una autorización de la inspección de las Soci eda 

des mercantiles y sindicatos; si el agente obra con repre-

sentación, deberá presentarse ante te:,:'c cros como tal, como 

la repr esentación que puede exi stir en un contrato de agen 

cia comercial, siempre es voluntaria, dicha representaci ón 

se puede l i mitar él. la promoción de negocios o bien a abar-

car hasta la culminación de los mismos ne~ocios; de no exi~ 

tir el límite voluntario de la represcntación , la ley pre-

vé un límite prudencial de la representación . 

La terminología Agente representante o distribuidor , 

tiGne su base doctrinaria y legal en el anál isis del obje-

to del contrato de agencia; la prestac i ón de dicho contra-

to es la lJrOmoción o explotación de un negoc i o de una r ama 

dete r mi nada y dentro de un terri tori.o determi nado; o l a -

distri bución y representación de dete r minados pr oductos y 



serv1cios \JU el )' 5.,s. De: 10 8.::-~ter'::_o.{' se clecl ,;L ce CJU.8 el obj.<.':.. 

to del contrato ele 2.gencü.l '3S doble? al,::;,-mas veces se refie 

re a lo. dist:cib1.'..ción de producto y ot:ras veces él la rcpre

sentación, siendo est8 ¡jI-cino térr.üno más amplio , mientras 

que el primero es máo cS]Gcifi co, y por r8g1a General le -

representación comJ)Tcnde t·:lP.lbién L", la distribución, de JL~.9. 

ductos; ya que si un ag8nte S8 encarga de promover o expl~ 

tar un negocio ajeno, puede asi mismo encar garse de la dis 

tribución; el agente rep~esentante o distribuidor de con

formidad a nuestra l ey J.Juede actuar con representación y 

sin 8110. y mediante contrato , como se puede comprender,la 

ley establ ece tres formas de actuar de los agentes, que -

son: la representación legal, la sin representación legal , 

la cual se podria confundir con l a r epres8ntación volunta 

ria de la que expone la doctrina , y l a representación con 

tractual. 

Ampliamente se ha expuesto la forma que opera el ageQ 

te con representación en virtud de dicha fiGura , y se ha -

118gado a aC8ptar, qU8 el hecho de afirmar que en la agen-

cia siempre hay repre senté...:.ción, e s el producto de la couí:: 

sión que se tiene entre el mandat o y la r epresentación , -

asi mismo seri a abs-c:_rdo afirmar , que la r epr esel1.tación es 

d8 la eS8ncia,del contrato de agencia; ya que en este con

trato también actúan asentes sin representación , es decir 

aquel agente que adquiere a nombre propi o, para s i, pero 

con la obligación de transferir el dominio a su a genciado 
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o principal, fa qu e éste co~fí~ en su agente . Se puede ex-

poner entonces, que la responsa bilidad en que actda o incu 

rre el ag ente con representación y el agente sin represen-

tación, es una responsabilidad que se puede sintetizar en 

lo sjo gu ient e ~ el agente que actü é.i. con repre,senta ción, ten 

c1 ré~ necesariamente que cu::-nplir el enc a rgo? dentro de lo s 

límites fijados , por su principal, o dentro de l giro or-

dinario de su negocio, responderá ante su representado ha s 

ta de la culpa leve , y no a nte terceros y cuando exceda -

de lo s limite s fijados, por el principal, responderá ante 

tercero de buena fe exenta de culpa y en todo ca so ante -

su agenciado a quien dichos actos no podría perjudic a r; -

cuando se trata de un agente sin representación que con-

trata a nombre de otro, responderá ant e tercero de lo pr(~. 

ID .ctido o de s u valor, con la respectiva indemnización de 

perjuicios, que oc usione con su actuar, tanto al tercero 

como a su presunto representado . 

Consid ero que siendo el contr~t o de Agenc ia , un con 

trato de colaboración y cuyo objetivo es tratar de desarro 

llar en la mejor forma su encargo, es de importancia gran-

de tratar de definir en una fo~ma bastante objetivas l a PQ 

s ición del agente ante su principal, ya sea que este a gen-

te actúe con o sin representación , pero en ambas formas se 

va a tener un comdn denominador ¡¡la intuito personae" es 

decir la confianza personal que el p~incipal les tiene. 
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b) _Q.Q.r~c_~l!to d ~._ll.~-:2.~t~_T~..:e.~e sen -:;E~r" ~,:_~. __ 0_Di_~ tri cuidor: 

Agente representan-ce o distri huidor, es una especie 

del ag~nte d~ comercio, en consecuencia, considero ne c e s~ 

rio exponer el concepto doctrinario de agente de comercio 

siendo éste en términos general e s el que se dedica a ges

tionar negocios ajenos , pero qll.e se diferencia en cu,.tn .lc o 

a l a forma y realización del encargo. 

Agente Representante o Distribuidor : son aquellas -

persona s naturales o jurídicas, qu e actúan en nombre pro

pio, aunque en provecho de sus principales, no son emplea 

dos , y ejercen libremente su propia actividad, sin mas li 

mitaciones que las iopuestas contractualmente, de confor

midad a nuestro Código de Comercio, J.;,rt . 392: ¡'Agente re

pre sen t ant e o Distribuidor es la persona natural o jurídi 

C 8. que en forma contínua, con o sin repre s enta ción legal 

y mediante contrato ha sido des ignado por un principal p~ 

ra la agencia representac ión o distribución de determina

dos productos o servicios" . 

c) Naturale za Jurídica del vínculo que une a los agentes 

.9.. o~:r:!.~~~r inc i p a~ .. 

Tra tar de determinar cual es la situación jurídica 

de los agentes r epre sentante s con su principe_l, es mi co

metido, ya que realmente los agente s representantes forman 

una especie de los agentes de comercio, ya que como l o ex-
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pusiwos en las no~iOLes 5eLe~~l235 se diferencia bastante 

con los agentes dependientes y lo s intermediario s . Desde -

el punto de vista ec onómico, l a ocuo2ción del agente re

presentante o distri'midor , es la b1Í.squeda de :a cliente

la, b~dqueda del TIlarcado , pero su l abor es especl ali ~ad a 

en cuanto a lo que concierne al encc r go hecho por el prig 

cipal, e s por tal razón, que la noción j urídi ca presenta 

dificul t a des de f orma ción , ya que a veces el j;)J:'i!lcipal a l 

encargo le da característ icas de l mandato; y a vec es el a 

gente go za de repre s entaci ón, siendo por lo tanto una fi 

gura distinta a l mandato , a juicio del trat 3.dista Emilio 

Langl é Y Ru 'oio ~ ii ¡;l Agente es un verdadero comerciante, 

porque su profesi ón consiste en ge3ti onar negoci os por -

cuenta de otro comerciante, sin en t r c.r en l a categor ía de 

subordinado, ya que cuando orgé::ll1.iza Sil agencia, este comer 

cio por lo general es propio, aunql' e coo }~dinado con lo a

j eno . Real mente la agen cia se pone a disposición d el man

da.nte y éste señal a él su actividad clertas directrices , -

mas n o por eso tiene dp.recho a quél a intervenir en la ex

plotación de l negocio, que cuenta con sus medios y con -

personal correspond iente li
• Resul taría tal ve z aparenterr.eQ 

te contradic t orio , considerar a l a gente representante o 

distribuidor como mandatario o comerciante , pero no es a

sí, porq1J.e el agente es titula r de la agEmc i a, tra baj a en 

nombre propio y llega a constituir una profesión habitual, 
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no sería lógi co t ener couo cO~0~ciante al simple represen-

tant e , ya qu e d ada la n a t'..:tréLleza de la gest ión, el a gent e 

t endría ne cesari amente qF e ej erce:r- a c tos de come rc j_ o y po r 

lo t anto en forma tác ita se convierte en comerciante , ap e

s á nd os e en tal forma a la teoría clásic a subj eti va c~ue co.g 

sideró a l comerciante : Hcomo el homere que hacía del corneE 

cio su profesión h abitual tl (Introducción al Estudio del -

Derecho r1erc2ntil, Dr.Roberto Lara Velado, pág.l?); a l qu..§. 

rer determinar la natura l eza j u rídic a , existen vario s su

puestos particu lares, que vendrían a confundir o a lterar 

el contra to c elebra do entre el agente y el principal . 

Dada la naturaleza del a g ente representante o distrl:. 

buidor , y fiel a una de las características más i mportan

te s , el agente n o s iempre tra ba ja para una s ola per s ona o 

principal, lo normal e s qu e tr&baje para varios princip~ 

les y entonces lo s lazos que lo s une a dich os princ i pa

l es , pueden diferir bastr3.n te , a delllás puede suceder que -

el princ ipal sefial e a l a Gente, una pla za o zona territo

rial; en la cua l el agente va actuar o tratar de de sarro 

llar su enc a r g o , y esto vendría a generar derechos y obli 

gac iones para las part es contratant es , así tenerno s que el 

agente recibirá remunera ción de negocios realizd dos por 

e l p rincipal, en la circunscripción terri~orial, asigna da 

con anterioridad al agente , ya que éste g oza de exclusi

vidad en cuanto la realiza ción del negocio y su remunera 
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ci6n, la doctrina ests~lcce, y esto se comprende a l tratar 

de darle la interpretaci6n debida, que el agente represeg 

tante o distribuidor, es un comerciante aut6nomo , para m~ 

yar robustez de lo que se afi.rma, transcribo lo que mani 

fiest a 01 t~atadista Rubi.o Langlé, Tomo 1, páe; .773 Y que, 

al referl.rse a l agente :cepret:>entante dice: tIlo . ) no es au 

xiliar (dependiente), celebra contruto por cuenta del prin 

cipa l, pero ni le está subordinado, ni exteriormente sue

l e representarle para estipularlo en nombre de aquél y o

bligarle, por otro lado, pued e servir a distintas empre

sas , y sobre todo en contrast e con aquel factor, depen-

diente, etc . es por sí comerciante, titular de su propia 

empresa . En fin, contrario al viajante de comercio,tiene 

residencia fija en una plaza. 20 . ) Tampoco es un media

dor en el sen tido técnico de la p~labra , sino que es ig 

termediario ocasional, que merced a un negocio jurídico 

originalmente, unilateral, se enc&rga , sin compromiso , 

de coadyuvar a una sola operaci 6n (o a varias sucesivas, 

pero consideradas en singular) mientras que el agente r~ 

presentante o distribuidor, se liga al principal median

te un contrato, que le sujeta a la obligaci6n de prestaE. 

le un servic io estable, continuado; asimismo, cuida uni 

l ateralmente del interés de su mandante y no del de ambos 

contratantes .Para concluir, se puede determinar , con una 

mayor objetividad , y basándome en el numeral primero de 
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la exposición de Rubio Langl~, el agente representante o 

distribuidor es un comerciante, de acuerdo a la teoría mo 

derna, ses ún lo expone el Dr. Lara Velado , en S')' li b}~o In

troducción al estudio del Derecho Mercantil, p á g .l?, y en 

lo pertinente dice: tl p a r a la teoría il1o derna , comerciante 

es la persona titular de una empresa merc antil, o sea se 

es comerciante mientras se tenga la titularidad de la em

presa y se deja de serlo t an pronto se enajena dicha ti 

tularidad."Además de ser comerciante, son auxiliares a ut ó 

nomos de otros comerciantes (el principal), que en forma 

independiente y sin estar vinculado con él (el principal) 

por una relación de subordinación, actúan generalmente cQ 

mo intermediarios y trabajan para su propio beneficio,aun 

qu e con frecuencia pueden obrar por cuenta del comercian

te principal, pero tal circunstancia, no les inhibe, que 

desarrollen su act ividad , conservando su libertad de ac

ción y a su propio rie sgoi los beneficios que obtengan de 

su intermediación, que consiste por lo general en una co

misión o porcentaje sobre el monto de la operación reali 

zada , les pertenece a título de lucro ganado medj_ante su 

trabajo profesional. ~n síntesis el vínculo es contractual 

el cual genera derechos y obligaciones para ambas partes, 

y la naturaleza de tal vínculo se asient a en la actividad 

mercantil que gene r a dicho contrato. 
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d) .9.i:~J2-?:cter~~,_~ 10 3 _ae...~llt~s J'=-~]~~_~~E.t é!~n_t~_~~..Q~.Etri bu~

dores . 

Est a clas e de a g entes , promueven con su a ctividad 

y mediante una retribuci6n , la ccnclusi6n o terminaci6n 

d e con tra tos en favor de su principal, o bien l a de con

cluir por si , pero a nombre y por cuenta del principal. 

El empresario recurre por tanto , a los agentes con obje

to de crear, conservar o ampliar la clientela propia de 

su establ ecimiento , esta colaboraci6n que presta el a gen

te se caracteriza Te s pecto a la de otros a uxiliares , por 

las siguientes principa le s c a racteristicas: lo.) - El agen

_l.~-..-9-e?~J?r:2}la un tra~9-j o continuado y estable: porque su 

vinculaci6n con la empresa es continu ada y estable, el a

gente no se l imit a a re a l izar opera ciones aisladas u oca

sionales, sino qu e coopera con los negocios de l empresa

rio de manera permanente y duradera , la estabilida d de l 

en.carg o no implic a sin embargo rel a ci6n alguna de depen

dencia; 20 . )-Au tonomia : El a g en te desempeffa s u trabajo -

de mane ra organizada y aut6noma , el agente es titular de 

s u propia empresa y la pre staci6n de su trabajo n o se rea 

l iza de modo subordinado; de alli , que no esté ligado a l 

empresario prin cipal por un c ontrato l abora l, sino que -

por un contrato distinto, el contrato de agencia; 30.) - el 

_~~~pte_~~r~~e~~ante~. distribuidor puede operar. con ex

clusividad 'par_~ el principal (cuando é ste le garantiza -
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que será su age::te único, <.) b ':;"er:. p __ led.e 01Yjr s.r CO:-l exclusi

vidad para la 6~presa (es el caso cuando el a gen te se com

promete a promovEr productos de la empre.~.;-;¡. solamente ) (0' 1 

agente con exclusivid9.d de zona, es común que se le gara~ 

tice una retribución~ aún sobre a quellas operaciones el'. -

las qu e no haya intervenido por haberse f ormaliza do en~re 

el cliente y la eII~presa en una forma directa, el nego cio; 

esta comisión es la que la doctrina denomina comisión in

directa , por contraposic ión a l a que se devenga cuando el 

pedido se cursa por mediación del propio agente . Según l o 

que he comprendido de l tenor literal del inciso tercero -

de l Articulo 395 Co . Com o l a cláusula de exc l usivida d es 

potestativa . En conclusión los cara cteres del Agente Re

presentante o Distribuidor , son los que lo distinguen ne

cesariamente de los demá s agentes de comerci o. 
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::'1.. ) Concento ' .T g ene r alidades. _ . _ .... _~ __ __ .L . .... . _ . . _. __ ________ _ 

Para llegar a determinar el concepto d el contrat o -

de AgGnci.a, n ece s ari e.me n t e tengo que rec1.~ y.'J:'ir, aunqne sea 

de manera breve, a l estudio de l os contr&tos mercanti l e s 

en gener~l , y en oons ecuencia a l estudio de los contr atos 

en materia civil, ya que és~os COil 108 mercantiles dif i e-

ren pero no en lo fund amental ; t a l como 10 dice el trata-

dista Cervantes Ahumada , en Sll l ibro de Derecho l'.lr e rcanti~ , 

pági na 461 y sigu ientes li no existe dj. f erencia a l guna fund~ 

mental en l a estructura orgánica de uno y otros contr ¿ -

tos, lo que explic a según la tendencia a la unificación' 

de l as normas sobre esta ma teria y el l ogro de tal unifi -

cac i ón en l as distintas legisla cione s'i . La l egisl ac ión ci 

vil s obre contratos , debe considerars e como telón de fon-

do, del cual r e Gultar~n a l gunas ca racteristicas o circuns 

tancias a c c identa l es , cunnd o el contr2to adquiere l a c ali 

dad merc ;'1 ntil . l 'era no existe dife r enc ias esencia l es, por 

t 2nto , esta part e del derecho mer canti l, o sea el Derecho 

de lo s contratos de comercio , de be considerarse como com-

ple:llentari a de l a parte corre spondiente del Derecho e i vi l ;l . 

]e tal f orma que s egún nuestro Cód i go Civi l , en ma teria -

contractual se trazan las siguientes reglas gefierales~ --

Ar t .141 6 Código Civil li Tado co~trato legal mente c el ebrado , 

e s obligatorio p~r a lo s contrat antes y sólo cesan sus efc~ 

tos entre l a s partes por el c onsentimi ento mutuo de éstas 
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o por C OU~'2.s l ege.les " I'T,o,::' C'1:'ü:,:,atos deben ejecutarsE: de 

blJ.enD. fe y por consiguiente oblig~m no só lo a lo que en -

ellos se expresa, s ino a todc.s la3 ,,;os a8 que emanan frec;h 

sar!J,ent e de la nat-l.lr:",le z3 de la oblig;-~ción~ o que por l a -

ley o l a costumbr e pertenecen a ell a . ¡IEstos principios -

que se reculan en los con tratos civiles, es de estricto -

cumplimiento en el campo del derecho merc antil, y conlle

va ciertos requisitos a lop cuale s se deben ceñ ir las par 

tes, en algunas oc asiones , la ley exige que las manifesta 

ciones de voluntad se hagan de ciertas maneras pero natu

ralmente de materia mercantil, y en esta materia las decla 

raciones de vo luntad , pueden ser de dos manera s: lo . ) De

claraciones unilaterales, o sea aque llos actos de voluntad 

de una sola persona y lo s cuales producen efectos jurídi

cos, y que tengan contenido patrimonial; 20 . ) Declaracio

nes de voluntad contenidas en contrato bilateral o multi 

lateral, en lo s cua les concurren la voluntad de dos o más 

partes, como y a se dijo anteriormente , to do contrato mer

cantil debe tener contenido patrimonial. Es de comprender 

entonces, que por la importancia del contrato de agencia 

para el tráf ico mercantil, este contrato se celebre en 

forma escrita, lo cual se deduce del análisis de lo s a r 

tículos pertinentes, ya que la forma de celebrar el contré'. 

to nuestra ley no lo dice de manera expresa; de tal manere 

que si el contra to de Agenci a se celebra en forma escrita 
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ni. se inscj:':l be 1 Sl) sancj_ón no es otra que l a de ser oponi 

ble a terceros de buena fe y como consecuencia de ello a

gente y agenciado responderán solidariamente de las obligg 

ciones que emanen de sus a ctuacion es. 

Es necesario hacer énfasis en lo siguiente: e l CO TI -

trato de agencia comercial a pesar de ser un contrato a 

plicable en la práctica 1 con mucha f recuencia, nuestra le~ 

gis l aci 6n mercantil, hasta hace muy poco tiempo lo ha reg~ 

lado, pero no de una manera ampli o. y consistente legalmen

te, sino mas bien lo h a ce en una forma tentativa a manera 

de ensayo, as i tenemos disposiciones como el articulo 393 

C. Com . inciso primero, que expresa mts que todo la indepeg 

dencia del agente representante o Distribuidor dentro del 

contrato de Acencia , pero no define éste; el Art . 397 dice: 

"el contrato de Agencia-repJ_'esentaci6n podrá denunciarse 

por cualquiera de las partes, por escrito, con tres meses 

de anticipaci6n i1
• Obsérvese que este primer inciso, tam

poco define, al con trato de agencia; sin embargo, puedo 

intentar dar un concepto auxi liándorne de lo que dice la 

Doctrina y la ley misma , y en consecuencia el contrato -

de Agencia es aquella manifestacl6n de vo lunta d, que en 

forma escrita y con efectos juridicos celebran dos persQ 

nas naturales o juridica s que en el transcurso del con-

trato se denominan Agente representunte o Distribuidor -

y Principal o agenciado a fin de promover o distribuir -
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procu c t o8 o servL;ios e l paí s . Ll ela~orar esa de iini-

ci6n, considero imperat ivo, tra tar de ~ac er una diferen-

ci8 entre las expres i ones: ~xplo tar, p romover y distri -

buir, que ti,:men un contenido d iver .so , tal como expresa -

Her nand o Cardoz ;Q Lun a en la p á g i na 6 7 en a delante del 1:'-

bro tl Agencia Comerci a l ll y dice " Explotar s ignific a sacar 

utilidades o provecho de un ne gocio; Promover: se refiere 

en adelantar una co s a haciendo las diligencias conducent es 

para su consecuci6n; y, Distribuci6n: es dividir, repar-

tir algo convenienteuente. Estas expresiones tienen en cQ 

rlún u n e l emento que es la intermec1iaci6n ~ siempre se está, 

cuand o de e l l a s se habla , enmedio de algo , lo que aplicado 

jurídicamente a la agen cia comercial n o s da el que se obre 

por cuenta de otro. Por ello l a Agencia 11a sido cons id era 

da como un contrato qu e pertenece al g énero del mand a to, 

existir~ Agencia Comercial, cuando un producto se distri-

buye por cuenta del principa l y no exis t irá cuando la dis 

tribuci6n se hace de manera divers a , p or tanto n o todo -

distribuidor ser á un a g ente comercial, s610 lo será quien 

obre p or cuenta de ot r o y a ctúe de manera independiente y 

.L ' au L..onoma . 

del contrato de Agencia come r cial, por lo que s e vuelve -
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Ull imperativo detor~inar su c or:.te:rü do y alc .:3.nce en la r.~ 

l a ción jurídico-comerci a l, e l cual supone un acuerdo de 

voluntades oblif; adas por un contra to que gener8. obliga

ciones y derechos pa ra las partes 1 es decir, existe una 

relación de depend enc i a que origina en l a a gencia comer

cial una i n d ependencia para el a g ent e . Pero esa indep en

dencia sólo opera en cuant o al a g en t e , no en cuanto al -

principal , y a que se manifiesta en el des a rro l lo del obj~ 

to del contrato y no necesariamente en e l ánimo de l a gen

te, y a que éste tiene; que rendir informe sobre l a labor -

realiza da , salvo las l ilIli t a. cione s convencional es o lega

l es , el a gente ti ene l ibertad para a ctuar en el comercio , 

teniendo corno único fin, cumplir con l as obligaciones pa

ra con su principal a sumid a s a la celebración de l contra

to. Por tal r a z6n el agente podrá empl ear p ersona l par a 

explotar el negocio, c elebra r a ctos jurídicos, real iza r 

campaña s publici taria s y en general tod o s a quello s é'. ctos 

necesario s para el des arrollo del encargo ; el elemento in 

dependenc ia también se manifiesta en l a iniciat iva del a

gente 1 para poder realizar , cual quier actividad que c on 

lleve a obtener mayores utilidades a l principal y pa~a sí 

mismo , y esta capacidad de iniciativa t a n importante en -

e l comercio , moderno , será un factor importante p a ra que 

el agente y principal se v i nculen jurídicamente p or medi o 

de un contrato de agencia . No ser á difí c i l a f i rmar que el 
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contr8.to de a,3encia corflercial es "int-.ü to personae" desde 

el punto de vista práctico, ya que las capacldades que po

sea el agente o se presuma que las tiene, dan un i ncentivo 

a la vinculación jurídica, pues sería absurdo creer, que 

un comerciante va a buscar a una persona extraña e inex-

perta para celebrar el contrato de a gencia por medio del 

cual le estará dando la representa ción y distribución de 

su negocio en determinada zona, la iniciativa pues, es ac 

ción, que implica actuar en forma independiente, esta ca

racterística que forma parte de la esencia del contrato, 

es la que garantiza a la relación de las partes contratag 

tes en el contrato de agencia, un ordenamiento diverso -

del que regula la relación laboral, diferencia que es más 

clara, cuando los contratantes son personas jurídicas, ya 

que la legislación laboral excluye a la persona jurídica -

de ser tr ~bajador. No se puede prestar a dis cusión, una PQ 

sibIe relación jurídico 1 2bora l, entre las partes en el -

contrato de agencia, cuando son personas jurídicas los -

contrata~tes o el a gente tiene la c a lida d de persona jurí 

dica, considero que el elemento esencial que ha de servir 

para diferenciar la relación labora l de La mercantil, ha 

de ser la ley; se pueden analizar las relaciones jurídi

cas de un contrato mercantil y de un contrato laboral, -

en la relación l aboral se origina una continuada dependen 

cia, es decir, que entre el patrono y trabajador existe 
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una relación de s ubordina ci ón del tra bajador al patrono , 

la doctrina tiene ya e stipulado , qu e es de l a esencia del 

contrato de trabajo l a subordinac ión, y s iempre que é sta 

e x ista, se está e n pre s encia deQn contrato de traba jo,de 

lo con tl.':.:,rio será un c ontra to de derecho conún, en cambi o 

la re l ación que se origiLa de un con trato de a gencia, do~ 

de uno de los elementos esenciales a la esencia del con-

trato es la independencia, la cual se contrapone r adical-

men t e a la subordinación, el agente es un empresario au t ó 

nomo tanto t écn i ca c omo admj.nist r at i vamente; en cua nto a 

la remuneración, exis te mar c a da diferencia entre el a g eg 

te y el traba jador , ya que la remunera c ión d Gl agente,no 

tiene un contenido social , mientras qu e la remuneración -

del trabajador, s í tiene un con tenido social, y por lo tan 

to le galmente se vuelve irrenunc i a ble y su renuncia es por 

excepción; en cambio la remuneración de l a g ente comercial, 

sí puede por pri n cipio gener a l, renunciarse. 

La d i fe renci a entre e l contra to de trabajo y e l con-

t r ato de a g encia, son varias , así como las simili tudes , por 

lo qu e SG pued e afi rmar, que s i el elemento Independencia 

desapare c e , una relaci6n mercantil puede degenerar en una 

relaci6n de ca rácter lab oral, cuand o el probl ema surg e a 

n ivel jl.l.dicial , será el juez e l que dirima la si tuación . 

En una misma persona natural , pueden concurrir simultáne~ 

mente dos situaciones o relaciones, una mercantil emana da 

BlliLIOTECA CENTRAL 
11 oI'Jl'n!'.IO A ' n I:: F:l So\1 VADOR 
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de l contrato de agencia, -:/ otra de t i },o l aboral, que hay 

que saber diferenciar en cada caso concreto. 

2) .:f:..§_ estab~lidad: es un elemento esencial al contra 

to de agen cia, y ·es de carácter objetivo, es decir que se 

manifiesta en forma ine qu ívoc a como lIl&nif:=:stación de volu~ 

tad del principal y del a gente , ya que el a genci ado aspira 

que su agente desarrolle el enca r g o o el objeto del cont ra 

to, de ma nera que le produzca las may ores uti lidade s , por 

tal motivo espera que el agente, quien obra en forma inde

pendiente, s a lvo las linitaciones contra ctuales o legal e s, 

actúe de una ma ne r a continua tanto en el espacio corno en -

el tiempo; que no se limite a estu diar un mercado , una po

sibilidad , sino que ayude a la forrración del contra to, que 

~us que la mejor f orma de vinculación, y que s i tiene fa

cul t a d para el l o , culmine e l neg ocio . En cons e cuencia, el 

agente debe demos trar esa estab~lid ~d a través de ciertos 

condu c t os, tales como la apertura de locales, contra tación 

de p e r s onal, motivaciones publicitarias , selección de 

cli entel a , etc. la ley , pues recon oc e la estabilidad como 

parte esencial de la agencia comercial, y protege al a gen

te de la ter~inaci ón intemp estiva del contrat o por parte 

del a genciado, a través de la ind emniza ción de perjuicios 

y garantiza al a g ente en c aso de terminaci.ón del contra to 

por culpa imputable al principal, un mínimo pecunario que 
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se cons i dGre justo, en esa forma lo estipula nuestra legi~ 

laci6n al establecer en el arti culo 397 e .Com. los efectos 

de la indemni~aci6n. La es t abilidad ; igualmente se mani

fiest a en la continuidad de las relétciones de tipo co.ner

ei8.1 entre agente y principal; si bien es cierto que hay 

continuidad del vinculo entre contra tantes , mientras el a 

cuerdo se encuentre vigente, la e s t a bi l idad del agente cQ 

mercial no s6lo a barca lo que emana de l c ontr~ to en si, -

sino que se ref i ere a aquella que surge a la realizaci6n 

del objeto de l contrato, puesto que e l a gente , para desa

rrollar su obligaciones re querirá de elementos que s6 l o -

estará en condiciones de adquirir o pone r a l servicio , -

cuando encuentre una ba se que realmente a segure su ac tuar; 

el agente no obra para un encargo o negocio determinado, 

sino que real iza negocios sucesivos, p or ejemplo: si la o 

bligaci6n del agente es la de distribuir un producto de

terminado , en una zona det erminada, se entenderá que pue

de por su propia cuenta reali zar toda serie de a ctos, co

mo contrataci6n de personal, sel eccionar clientel a , etc . y 

en general todos aquellos actos que sean útiles para rea

li zar su enc~rgo; trunbien podernos a preciar la esta bilidad 

por l a calidad del agente; as i, s i quien obra corno agente 

comerci a l es una persona juridica, cuyo objeto social e s 

el mercadeo , podernos presumir que si se le v a a enc omend a r 

la promoci6n o distribuci6n de un produ cto, lo v a hacer -
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d2 tm a mejor foru a. , jJU6S 2St 8 es el fin por el cual se h a 

constituido como persona j u ridica, mientras que si se tra

ta de persona natural , no ser4 tan .fácil apreciar s i de ma 

nera establ e se v a dedicar al nego c io pactado; e l agente 

se vinculará COL su princ ipal, teniendo como base los f ac

t ores remun.eración ~ exclusividad? término de dllracj. ón, P.2. 

deres especial es, etc . y según considere el agente estos 

aspectos celebrará o no el contra to de agencia comerc ial, 

en i gual forma la estabilidad se va acentuando a medida 

que se de sarroll a el objeto de l contrato, y se reflejará 

en l as a ctuaciones que el agente realice, ya sea para a 

creditar una marca, ya para obtener mayores ventajas en la 

venta de un producto . 

3) El _~J1 CéJ::ss.~~Fomoción __ 2-~10tación: Los dos -

primeros elementos a ntes menciona dos , son caracteristicas 

también de otros contratos merc 3.l1tj.le s , tal es como ac onte 

ce en el mandato general y la comisión, sin emba rgo , el -

encarg o de promover o explo tar negocios en un determinado 

ramo, nla r c a l a diferencia espe cifica de la agencia comer

cial, como modal idad o especie de mandato, y a qu e cuando -

e l principal o a gen ciado encarga a su a gent e para que le 

promueva o explote un negocio determinado, no lo está li

mitand o a una s i mple ejecl'.. ci ón de uno o más a ctos, tal co

mo acontec e en el mandato, y la comisión, sino que su en-
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cargo abarcar~ la promoción de negocios sucesivo s , hasta -

obtener una adecuada explo~_,ción del f i n propuesto , fin que 

es com~n para agente y principal y ~ase para 1 3 recunera

ción, situaciones éstas en que el a g ent e se encarga de ha

ce r o recupera r un mercado . El encargo de la promoci6n de 

l...m negocio y lo. explota ci6n del mismo, iJilplica necesaria-

mente una modalidad de intermediación diferente a la del 

mandat o y la comisi6n . En la a gencia cotlercial la int e rme 

diaci 6n no es para uno o varios acto s, sino que va forman 

do una c a dena a través de l a cual se persigue vincul ar -

una clientela, acreditar una mn.rc a , a mpliar y mantener -

cons tLnt e un mercado , cosa distinta en el mandato , ya que 

las relaciones entre ma ndatario y cliente es ocasi onal y 

esporádica , y a que finali za do e l encar g o, termina su re-

1 aci6n con el mandante y cliente y en el contrato de a gen 

cia a~n después de haber termina do dicho con tra to, perais 

ten sus efectos, como e l buen nombre de un producto , la 

clientela , que siguen rep ortando benefici os, para el priQ 

cipal. 

4) Por cuent a de o t ro. Este elemento esencial no se 

contrapone con el e lemento de la independencia, puesto -

que és ta se relaciona má s con el desarroll o del objeto -

del contrato , es decir con su ejecu ci6n, mientras que e l 

obrar por cuenta de otro se refiere a l a vinculación ju-
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rídica entre agente y principaJ.; si este elemento ~esapar~ 

ce , el contrat o de a gencia de genera en otra clase de con

trato que bien puede ser típico o at íp i co , si el a gente -

no está obrando por cuenta de otro, que precis8~ente es -

e l agenciado, su relación jurí dica no se~á la de la agen

cia . Cuando un comerciante adquiere directa y periódica

mente mercancías de otro para venderlas, n o se está ante 

un contrato de agencia , a pesar de que ese comerciante -

promueve y dLstri buye la IL.ercader í a adquirida ya que el 

e lemento ¡Ipor cuent a de otro!! ha desaparecido 9 es neces a

rio difere~ciar en forma taxa tiva los términos ¡l a nombre 

de otro il y ¡I por cuenta de otro" en los dos se pertenece a 

la intermedié:.ción pero sus efectos son distintos , ya que 

e l obrar en nombre de otro siempre impl i ca intermediación 

con representación , mientras que cuando s e indica que h a y 

un intermediario que obra en su propio nombre pero por -

cuenta de otro , tratándose pues, de a spectos me rcanti l es, 

cuando se obra a nombre de otro se da a plicactón a la re-

gla general de la intermedia ción con representación, y -

cuando se act~a por cuenta de otro , sólo se estudiará -

lo s efectos de la intermediación s i n representación . 

c) Natural e~a de las prestaciones que origina : 

Requisito l ega1 1 dada l a naturale za del contrato , e l 

principal debe ser un comerciante-empresario y el a gente 
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un c omercian~e , r 8l aci6n Que se determina como mercantil, 

y la relaci6n patrimonial originada en el contrato,carece 

de un contenido social, sino que se ref iere a rel a ciones 

pura.mr::nte individual es que por regla general s610 int ere

san a las part e s . Basándose entonces en l a auton omí a d e -

l a voluntad, las par tes que concu rren a la celebraci6n de 

un contra to de a genc ia, pueden renunciar a sus benefi cios, 

ya Clue no se está protegiendo a una clase social, c omo m.§: 

teria laboral. No se puede confundir dos situaciones de 

naturaleza jurídicam2nte diferentes , la me rcantil y l a l a 

boral, por el hecho de Clue en algunas di spo siciones l eg.§: 

le s tengan algún parecido (en lo Clue se refiere a l a ter

minaci6n del contrato y a la indemnizaci6n) no se puede -

afi rmar Clue en lo mercantil opere l a irrenunciabilidad de 

lo s d e rechos; en cuanto a e s to se refi ere. En materia con 

tractual y en esp e cia l, en materia mercantil, por su mis

ma f unci6n de la pract icidad del d e recho, no s on las per

mis iones sino las prohi b i ciones las Clue deben ser expre

sas; y en ninguna parte las normas de la a gencia comercial, 

se da a entender Clue no se puede renunciar a l a prestaci6n 

p ecunia ria, de tal manera Clue en la referente a las pres

taciones pecuni a rias , en la agencia comercial, podrá n cog 

venir una remun eraci6n menor, i gual o mayor a la Clue po 

dría estar legislada en forma g en eral, y aún es más, po 

dría el titula r del derecho renun ciar a dj_cha prestaci6n. 
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.i. 'ero con resp ecto al tercer iüciso del artículo ,;i97 de l 

C. de Com o en adelante, c onsidero que no es renunciabl e , 

no por ser una prestación de carácter socia l, sino que -

por la protección que l a ley en este caso quier.e dar a l 

sujeto que se ve perjudicado p or la otra parte al tomar

se una decisión injusta . Renunc iar a tal indemnización , -

que r esponde a un principio general de l derecho, s ería d~ 

jar que las pa rtes regularan algo que atañe al ord en pú

blico. 

Observemos que hay diferencias en 1& terminación del 

contrato del Art. 398 y la terminación del contra to deter

minado en el Art.399 , con responsabilidad para el princi

pal, y a que en e l Art . 398 C.Com., se refiere a la simpl e 

terminación del contrato gene r almente por culpa del agen

te; en cambio la termi nación de l contrato que e stipula el 

Ar t . 399 e . Com . , e o con responsabjlidai para el principal 

en b a se tia t oda modific2ción i ntroducida en el mismo, un..l 

l atera l mente por el principal , que lesione los derechos 

o intereses d e l agente representante o distribuidor ll la 

indemnización basada en e l Ar t . 398 es renunci able, mien

tras que la que s e basa en el Ar t . 399 no es renunc i a ble , 

ya que en este artículo s e e stabl ece un principio g ene 

ral del derecho que informa t od a la teoría contractual y 

que se enuncia diciendo: ¡!quien causa un dañ o debe de re-
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pararlo!' y t a l situación no se puede dejar a l ar~itrio de 

las partes interesadas, porque si as í fuera se estaría com 

prometiendo la estabilidad e igua ldad jurídica que debe im 

perar en toda relaci6n individual . 

Bn el contrato de Agencia comercial, se trata de ga

rantizar igua ld ad y equidad en las prestaciones y en con

secuencia, el abuso del derecho cometido por cualquiera -

de las partes debe estar sancionado y en este caso lo es

tá en forma pecuniaria, por tal motivo la indemnización -

que se puede g enerar del Art.399 es de car~cter irrenun

ciable . En términos g enerales: jurídica, económica ni so

cialmente pueden los agentes comerci a les asimilarse a los 

trabajadores dependientes, para gozar de la protecci6n -

que gozan los trabajadores en las l eyes laborales; ya que 

la condición económica de los agen es, así como su idonei 

dad profesional, su relación directa con la clientela, su 

experiencia, y hasta su solvencia financiera, los coloca 

en el mayor n~rnero de veces en posición de 0quilibrio 

frente a los empresarios, y les permite en consecuencia, 

discutir en forma liberal las cláusulas del contra to que 

suscriben; no existe la subordinación económica que en -

forma -dire cta existe en materia laboral . Lo expuesto pu~ 

de d ar lugar a confundir dos situaciones expuestas en lo 

que se refiere a las indemnizaciones renunciables o irre-
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liunci ab.i..8s, pel'O realn!8nte l a anteI'io~ diferencia estribe 

ma s que todo a un principio gener2.1 d e d erecho , que atañe 

a la responsabilid2d y cuy a bas e s e encuentra en el princi 

pio en el que incumple la obligación contrac tual, de be re

parar los dalLos qlle su ac ci ón u omisi ón cause . De Jlega r a 

acepta r qv.e no se Imede clar por t err[~ inado el contra -ce , el 

agente representante o distribuido r , por la modificación 

introducida por el principal, ser í a estar cond onando un -

dolo futu ro, y en esa forma se est a rí a abriendo las posi

bi lidad es l e gal es pa~a r omper mediante a cuerdos, lo que a 

tañe al interés s ocial. En concl u sión, con s idero que la -

naturaleza de las prestaciones que or i gina el contrato de 

agencia , se pueden encontrar en la rela ción puramente meE 

c anti l entr e el agent e y el principal, así como en los 

principios de la libre contrat a ción y demás principios ge

neral es del derecho , aplicabl es a l a rela ción cont r a ctual 

existente . 

d) Contenido del contrato de Agencia. 

~l contrato de a gencia comercial debe contener como 

mínimo los siguientes re qui sitos ~ 

l o. ) P ode res y faculta de s del agente. 

20 . ) Ramo sobre e l qu e versan las actividad es . 

30 . ) Duración del contrato . 

40 .) Territorio en qu e se desarro l la l a activid ad . 

50 . ) Cláusul a de e x clusivida d (opcional) . 

60. ) Remuneración del Agente. 
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:en el capítul o primero de este t:cabajo de tesis, tr§:. 

tamos de hacer un análisis de los poderes y facultades 

del agent e represcnt ~ nte y distribuidor, por tal r a z6n ex 

pondré de maner& general, los poderes y facultades del A-

g ente; es decir que el Ag ente representante actáa en la -

rel a ci6n jurídica mercantil a veces con representaci6n y 

a veces sin ella . Cuando actáa con representaci6n podría 

decirse corno mandatario, pero la figura del mandato no se 

da en el contr~to de Agencia en forma plena; por tal ra-

z6n se expresa que el agente representa nte actáa a veces 

como mand a tario, pero no pierde su natural eza jurídica,es 

decir 9 no pierde su independencia, no est á subordinado al 

principal; cuando actáa sin representaci 6n podrí a decirse 

que actúa por cuenta de otro, sin contraponerse, a la in-

dependencia en que ac t áa, y los a ctos jurídicos que se e 

fectáan son de su responsabilidad. 

20 . ) :Eamo sobre el que versan las actividades del -
Ag~nt~:. 

r.Iec1. i ante el contrato de Agencia cOQ.ercial, un comer-

ciante-Empresario, puede tener una zona determinada para 

realizar el encargo de promoci6n y distribuci6n, y las -

distint as actividades deben de aparecer definidas en el -

contrato , esas distintas ac tividades podrían ser la promQ 

ci6n de campañas publicitarias, distribuci6n del producto, 
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explotó.ción de un negocio en. ilna zonz. determin ada; las paE 

tes también pueden acordar un mínirrLD de operacIones de a-o 

cuerdo a las actividades del negocio, es decir, que el a

gent e tiene que cumplir con un volumen de negocios previa

mente determinados y cuando ese míni!Ilo de operaciones v a 

a compahado de l a exclusividad en u n a zona determinada ; ca~ 

la determinación del objeto del contra"to se complement ará 

l a cláusula de poder o facultades de l agente , pues de aCUl r 

do a la actividad prácti ca a desarrolla r , esta rán l as f a cu l 

tades o poderes del agente . 

30.) Duración del contrato~ 

No existe en nuestra legislac i ón, disposición expre

sa que indique la duración del contrato de a gencia y en -

consecuenc ia tampoco se di c e expre ;3aInente el término de -

vencimiento del mismo; se puede deducir que e l contrato 

normal mente termina por el d esempeño y terminac ión del ne 

g ocio ~ara el cual fué constituido , siendo esto d l timo lo 

ca racterí sti co de l mandato y siendo el contrato de agencia 

una especie de mandato; la anterior exposición se le puede 

aplicar al contrato de agencia. Pero se presenta una de -

las características importa ntes d e l contrato , cual es qu e 

el encargo deberá desempeñar en forma contínua, y enton

ces tendríamos que la duración del cont r ato , estaría su

jeta en f orma tácita y de manera normal a lo que diere la 

promoción, distribuci ón y explotaci ón de determinados prQ 
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du ctos o s8rvicio G; p:) dría decL:-:::e qu e de manera expresa -

nuestra leg islación mercantil determi n a las form a s anorma~· 

l es del térmi n o de dur&ción de un contrato de Ag encia y e s 

má s , hac e la distinción del suj eto qt:.e promueve la termin_~ 

c i ón de l c ontr a to, s egdn cons ta en los artículo s 398 y 399 

del Código d 8 Com. 7 que tra taremos de an a li.zar e n ca pítulo 

posterior . 

40 . ) Te~~~i tori~ en que se desarrolla la acti vÜ'!:.ad . 

~l contrato de agencia comercial se desarrollará den

tro de un territorio prefijado por las partes, ese terri 

torio e s aquel que considere e l principal, y en el cual el 

agente desempeñ ará el encargo en la mejor forma, tomando 

en consideración desde luego, las e s pecific a ciones y técni 

cas del mercadeo y es de la naturaleza del contrato, la es 

pecifica ción del territorio, y de no decirlo expresamente 

se entenderá qu e el crunpo de la a c c ión es todo el territo 

rio nacional . La cláu s u la que se pU2de denominar de terri 

tori a lidad es d e mu cha i mportanci a y a que es por medio de 

ella que se .fij an dete:t'minados der ec110s y obligaciones, -

t a n t o p a r a el agente como para el principal , por ejemplo: 

para el agente, la territorialidad e s un límite que se le 

fija p a r a el encarg o, ya que el a g ent e no puede desempe

ñar su encargo en otro l ugar que no sea el estipula do pr~ 

viamente en el contrato, constituyendo en. esa forma una -

garantía para los demás agentes , si los hubiere, que se -
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:Le s va a J:· E::S l.j -· t-~u:' s"C. C aia],J O de <i cc ~ór~ , el incumplimi ento -

de esta obligación por pa r t e del a~ ent e, puede inducir a l 

pr incipal a da r p or termi nado el con-trato de agen cia en -

fO rI!1a unilater al; por parte del prin.cipal la cláusul a de 

terri t oriali~ad, le f ij a la obligación de no i n tervenir -

directament e, ni por medi o de otro agente , en la misraa zo 

na , e s to no es óbice para que el principal pueda terminar 

lo s negocios propuesto s por el agente, el t erritorio es -

e l marco donde las partes exigen sus dere chos y obl i ga ciQ 

nes , l o anterior se encuentra regulado en forma expresa 

en el Art . 393 y 395 C. Com . se determina como lo expreso 

anteriormente, que al estipularse en form a expresa o tá

cita el territorio , en el cual el agent e va a desarrollar 

el encargo, se está deli!Ilit ando en el espacio, la circun~ 

cripción territorial de derechos y obligaciones del agen

te y del principal, estos derechos serían.: lo.) La remune 

ración: derecho que se deriva de la esenc ia misma del con 

trato, ya que siend o éste oneroso , la I 'emuneraci ón tiende 

a deducirse; pa ctándose en tal forma, que el agente tendrá 

derech o a la remuneración , aún en e~ caso d e que el nego

cio no se lleve a cabo por causas i mputabl es al principal, 

a simismo la remuneraci ón puede ser f ijada en base de por

centaje y es de suma importancia que se de te rmine pa ra e

fecto de i ndemni zación . La remuneración de l agente , es la 

contraprestac i ón de la labor qu e desarrolló en favor de -
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lo ejercita el '1 _ . :;¡ , agente , 80 e cuando ~ as sumas ~aQas tengan 

el carácter de indemnizaci6n (la ley no lo dice de manera 

expresa); 30 .) Bl derecho de prjvilegio sólo se puede ejeE 

citar cuando el contrato sea terminado en forma ilegE l por 

el principal , estas clases de derecho se ejercttan por me 

dio de acciones. IJas obligacj.ones que se originan del cog 

tr&to de agencia son las siguientes: lo . ) La promoción, -

que es una de las principal es obligaciones del agente , y 

que consiste en promocionar o explotar los negocios que 

el agenciado le enc a rgue. La promoción puede abarcar la 

simple motivación de un n egocio o bien su cul minación , ya 

sea que obre por cuenta prop i a o a nombre de otro , e l ap'en o _ . 

te es, pues , un buscador de negocios, su actividad consis 

te en promocionar clientes; 20.) La información: es otra 

obligación que tiene que cumplir el agente, y serian in-

formaciones relativas a las condiciones del mercado de la 

zona asignada y las demás que seéJ.n útiles a dicho empresa-

rio para valorar l a conveniencia de cada negocio . 30 . ) 1a 

entrega: en el c as o de que el agente tenga l a rel)rE-:senta.-

ción de su agenciado, los bienes adquiridos con oc as ión 

del encargo, pertenecerán al agenciado, pues en virtud de 

la representación los derechos y obligaciones adquiridos 

a través de la persona que obra con representación, quedan 
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a cargo dcl represcntado; en e l caso de que el agente no 

obre con representaci6n , sino p or cuenta propia, los bi~ 

nes que adquiera pertenecerán a él, p ero es necesario sa 

ber el mo~ivo que acompaBa a cada operaci6n que efect~a 

el agente; la regla general, ha de ser la de que todo a 

quello q"J..e el &gente adqu iera a trav és del encargo para 

el cual se le contrat6, deberá pasar a propiedad del prin 

cipal . 

50. ) Cláusula de exclusividad . 

En nuestra l egi s l aci6n no se limita l a exc l usividad , 

Art . 392 inc . 30 . Com o tila agencia representaci6n o distri

buci6n , podrá ser exc l usiva o de cua lquier otra f orma que 

a cuerden l as partes " sin embargo se puede deducir en rel~ 

ci6n a l a duraci6n del contrato, que t~nbién se deduce en 

forma tácita. Sin embargo , l a existenc i a de l contrato de 

agencia no depende de l a existencia de l a cláusula de ex 

clus ividad , ya que esta última puede falt a r en el con

trato y é s te subsistir, la cláusula de exclusivida d con

siste en la prohibici6n que tiene el agente de promocio

nar otra cos a que no sea las comprendidas dentro del c a= 

go; cuando la exclusividad opera a favor del agente , al 

principal le queda vedado el utilizar otros agentes en 

l a misma zona y actuar o real izar operaciones directas , 

ni a~n p or intermedio de terceros , pero en caso de que 

así lo haga, el agente perjudicado tendrá en todo caso , 
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derecho a la T'emun eración pactada o al porcentaj e que no.!:, 

malmente le produciria el negocio, tal como lo estipula el 

Art. 395 i nc . 30 . ) del C.Com., a l desaparecer la cláusula -

de excllisividad desaparece la obligación de no hacer. 

60 . ) Re..muneración del Agente. 

La remu:neración, como ya se dijo an't eriormente, es -

una consecuencia directa de la onerosidad del contrato de 

agencia. La remuneración a que tiene dere cho el agent e es 

tá protegida por la l ey, no sólo por l as acciones ordina

rias sino que a través de los derechos de retención y pri 

vilecio que le da sobre los bienes o valores de su agen

ciado~ la remuneración puede ser fi j a o a base de porceQ 

taje; si el agente tiene una remuneración fija, se enteg 

derá que los gastos que le ocasione el des a rrollo del cOQ 

trato de agencia, los tendrá que a sumir; sin embargo las 

partes pueden pactar en contrario y especif icar qué gas

tos asumi rá el agente, cuáles el principal, pero en caso 

de silencio y cuando la remuneración sea fija, se enten

derá que los gastos los pagará el a gente , sin que exista 

para el a genciado una obligación de reembolso. Cuando la 

remuneración consiste en un tanto por ciento, se ha de -

entender que los gastos que ocasione el d esarrollo del -

contrato los debe de sufragar el agenciado . 
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l)ausal es de terminación. 

la.) La r evoc a ción. 

2a . ) Renun c ia del agente . 

3a .) Mu erte del agenc iado o del a gent e . 

4a . ) Interd i cción de una de las partes. 

5a . ) Insolvencia o quiebra del agente o principal . 

6a . ) Justas ca usas para dar por terminado uni l ateral mente 

el contrat o de agencia comercial . 

la . ) La revocación: Por l a n a tural eza del contrato -

de agencia, la primera causal de termina ción, es la revo

c a ción, que es una manifestación uni l ateral de l a volun

t a d del mandante media nte l a cu a l de manera total o par

cial se da por termina do e l encargo . Só l o puede revocar -

quien enc a rga algo , por tanto l a revocación sólo puede 

provenir del principal o agenciado , no del agente, el e f ec 

to de la revoca ción es dar por terminado e l contrato de 

manera unilateral . La revoc a ción puede ser total o par

cial; expresa o tácita; será total cuando el agenciaco r~ 

voque completamente el encargo a l agente, y parcial , cuan

do sólo se le retirG algunas funci ones; l a revoc a ción , s~ 

rá expresa, cuando el principal le dé a conocer directa

mente a su a g ente su manifestación uni l ateral de retirar

le total o parcia l mente del encargo para el cual l o con

trató , será t t cita cua ndo el principal haga saber al a -
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gente a través de los hechos ineq~ivocos, la expresión de 

vo l untad unilateral mediante la cual, lo separa de una ma 

nera t otal o p2,I'cial de l encargoi hay que considerar si 

en el contr&t o de agencia s e pactó la cl ~usul a de exclu

sividad, de haberse pactado, el principal no podrá con

tratar otros agentes para que a ctúen en la misma zona , sin 

que medie justa causa para revocar e l enc a r go ; en todo ca 

so, e l principal está en la obligac ión de comunicar con -

ante l ~ ción al agente, los motivos por el cua l se revoca -

total o parcialmente e l contrato de agencia; por ser el 

contra to de agenci a basado en l a t1intuito personae " es d~ 

cir, en l a confianza personal de las partes , es probabl e 

que una vez revocado el encargo, el agente pueda s olici

tar judicia l mente l a restitución del encargo , pero de co

mún acuerdo, las partes pueden pacta r la i r revocabilidad 

del con"trato , durante a l gún tiempo, que bien pu ede com-

prender la culmina ción d el contrato , y en este caso s ola

mente podr~ revocarse mediante justa causa; el efecto na

tural de una revocaci ón total de un encargo no es otra co 

s a , que l a d e darl o por terminado . 

20 . ) Renuncia de l agente . 

La renuncia no l a menciona Gn forma expresa la l ey , 

pero es obvi o colegir, que siendo la renuncia una mani fes 

tación de vo l untad del agente , en virtud de l cual, manifie.§. 

t a a l pri ncipal su deseo de no continuar con el enc a rgo, se 
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determina de manera tácit a que puede dar El e en cue.lqui er _. 

momento, por parte de l é~. g ente, y puede ser en forma expr~ 

s a y comunicada oportunamente 3.1 agenciado so pena de que 

e l agent e tenga que indemniza r al principal p or una deci 

sión precipit ad ~ ; existe como es lóg ico, diferenc ia con 

l a revocaci ó~ , p~ra el efect o es el mismo; la renuncia 

es propia del é.1.gente, y debe de hace rse en forma expresa; 

y su efecto es dar por terminado el contra to en forma -

unilateral, mientras que la r evocación sólo opera por -

parte del principa l y puede darse en forma expresa y tá

cita y su efecto es dar por terminado de manera unilate

ral el contrato. 

30 . ) ~uerte del a g enciado, o del agente . 

Es lógico qu e esta causa l sólo se dá en l as pers onas 

n a tura l es , ya que las personas jurídica s no mueren , sin 

embargo en l as juríd icas existe una excepción qu e adn -

muriendo una de las partes del contrat o, éste subsiste 

como tal, y es en el caso cuando e l enc a r go conferido 

en l a agencia comercial) se ha e fe ctuado a favor de un -

tercero. 

40.) Interdicción de una de las-Eartes; 

Es ta c ausG. l es general, ya que es o stensi ble creer 

que si una persona está jurídicament e declara da interdis¿ 

ta, e s decir, incapaz de ejecutar acto s jurídicos en for 
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ma dire cta , y dad a l a na tural eza del cor~t2:,ato de agencia 

en el cual necesariamente es i mportante l a vo l untad y con 

fianza de la persona. 

50 . ) Insolvencia o quiebra trulto del a gente como del 

agenciado. 

:;';;S natural, que a l quebrantarse el principio de "in

tui to personae il en base de l a carencia de sol vencj_ a econó 

mica, se dé por terminado el cont r ato, a demás que legal

mente l a quiebra dec l arada judic i almente, inhabilita al -

comerciante p ~ra ejercer el comercio de manera temporal . 

60. - Justas causas para dar por terminado unilateral

ment e el contrato de agencia comercial . 

Los Articulas 398 y 399 del Código de Comercio , me -

abstengo de transcribirlos y anali zarlos, porque posterio,E 

mente lo haré en cap:Ctulo aparte. 



Capítulo Tercero: 

1&gisl_ación Posi tiva .Sa~vadoreña 

Breve análisis de l os Artículos 

392 al 399 B, Códi go de Comercio. 



GEUERALIDADE S 

El estudi o analí t i co de l os artículo s del Códi go de -

Comerci o , pertinent es a l egisl~r l a a ctividad de l os agen-

t es r epresentantes o di stribui do r es y en conse cuencia elel 

estudi o parcial i zado del contrato de agencia, contemplados 

desde el Art . 392 al 399 b; i ncl u sive , se l e podrían h a cer 

las siguientes consideraciones generales desde el punt o de 

vista histórico: desde mil novecientos cincuenta y si e te, 

ofici alment e el gobierno, nombra una comisión de destaca-

dos jurisconsultos, para revisar el Código de Comercio vi -

gente en aquella época, a fin de introduci r le las reformas 

necesarias que estén acorde a la actividad mercantil imp~ 

rante; y de sde mi l novecientos cincuenta y nueve, que la -

comisión antes mencionada entrega la exposición de motivos 

de proye ctos del Código de Comercio y hasta la vigencia del 

Código, y las reformas de mil noveci en t os setenta y tres, 

lo s artículos que trataremos de anali.zar sufren sensibles 

r eformas o agregados, tal como se puede constatar, cuando 

analice cada artículo transcribiendo el mismo, del proyec-

to del código vigente en mil novecient os setenta y uno y -

las reformas operadas en mil novecientos setenta y tres; -

pero a pesar de ese continuo cambio el cual se hace más nQ 

table en la reforma última, llegó a constatar que actual-

mente y de manera general y en especial el tema que comen-
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to : agentes Represent ante o Di stribuidores es un conjunto 

de disposiciones legales , carentes de toda flexibilidad, 

sin ninguna armonía e h ilación; y en esta última r eforma 

se puede constatar el esfuerzo del l egi s l ador por equipa

rar nuestra l egi slaci ón , al mundo del comercio a ctual y -

sus necesidades jurí dicas y se recurre a la forma más có

moda de hacer lo s trasplantes jurídicos de otras l egisla

ciones más avanzadas , sin tomar en cuenta la idiosincra cia 

de nuestro pueblo, y por ende la falta de un estudio socio

e conómico acorde a la actividad mercantil actual , y como 

es lógico , todo l o anterior trae como consecuencia la fal 

ta de armonía legal de l as r oformas con el resto de las -

instituciones del Códi go de Comerci o actual . 

Trataré entonces, en este capítulo de transcribir lo s 

artículos en comento , d esde el proyecto del Códi go , hasta 

la r efo rma a ctual con el objeto de hacer notable los sen

sibles cambios y agregados operados en cada artículo, los 

cual e s no están acorde a su época , al hacer jurídico-mercag 

til; dejaré para mis conclusiones, al final de este modes

to trabajo de te s is, los argumento s que cons idero aplica

bles a la actual l egislación . 

Artículo 392. 

Proyecto: "Lo s agent es repre sentantes actúan por su cuenta 

y ri e sgo , de modo permanente, en r elación con sus princip~ 

les tl • 
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CódiJi.o de 1971; lILos agentes representantes actúan por su 

cuenta y riesgo , de modo permanente en rclación con sus -

principales . Pueden. ser personas naturales o jurídicas l1 • 

Reforma de 1973; lI Para los efectos de estc Código se en- 

tiende por agente representante o distribuidor 1 la persona 

natural o jurídica que, en forma contínua , con o sin repre 

sentación legal y mediante contrato , ha sido designada por 

un principal para la Agencia- representación o Distribución 

de determinados productos o servicios en el país. 

Cuando el agente representante no actúa por su cuenta 

y riesgo sino siguiendo instrucciones de su principal, no 

será responsable por el incumplimiento de que éste haya -

incurrido; su responsabilidad se limita, en este cas0 1 al 

estricto cumplimiento de l as instrucciones que recibe del 

principal. 

La Agencia- representación o distribución, podrá ser -

exclusiva o de cualquier otra f orma quc acuerden las par

tes!!. 

Como se puede constatar, el artículo del proyecto ca

rece de la definición de Agente representante, sólo nos e! 

presa en forma vaga, cómo actúan y la responsabilidad en -

q~e incurren; en el artículo del Código de 1971 , es bastag 

te semejante al del proyecto solamente tiene un agregado,y 

es en cuanto cómo puede ser la persona del agente represe~ 

tante; posteriormente en la reforma de 1973, este artículo 
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sí trata de darnos un concepto de ag2.nte r ep r esentante o di~ 

tribuidor j y literalmente se da a entender Que agente repr~ 

sen-cante y agcm-'~ G dictribuidor , es lo :iJüsmo , pero doct rin.§: 

riamcmt e son conceptos muy cüstintos , ya que una cosa e s -

representar y otra cosa es distribuir, pe r o sin embargo t.2, 

das las di sposici on es legal es referentes, no h a cen ninguna 

distinción, por lo que en es t e capítulo me voy a ceñir a la 

literalidad do cada a rtículo . 

As í t enemos que el primer inciso, nos dá una defini-

ción de agente r epresentant e o distribuidor, pe ro realmen-

te en el contexto de todas las disposiciones legales se r~ 

fi ere ~ o al menos así l o entiendo, que se está refiri endo 

a lo s agentes representantes . Ese mj_smo i nciso continúa ex 

presando, que el agente puede se r pe r son a natural o perso-

n a jurídica y expone al mismo tiempo uno de los el ementos 

más importantes del contrato de Agen~i a , cual es , la esta-, 
bilidad, al formular el legislador, el deseo que el agente, 

actu e no ocasional ni esporádicamente, sino que de una ma-

nera ilcont ínuan ; sigue expresando este artículo, la forma 

en que el agente va a a ctuar, es deci r con o sin r epr esen-

tación legal, en las dos situaciones exist en diferencias y 

una de ellas e s en cuant o a la responsabilidad del agente 

en relación al principio ya que cuando actúa con repre sen

tación, el agente, tendrá que cumplir el encar go , dentro -
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de lo s límites que el pr:'n cipal desi gne , mientras que cua:g 

do Gl agente act~a sin represcntaci6n, es decir a nombre 

propio , ac.lquj.ere para sí. pero con la obligaci6n de tran~ 

ferir el domino al principal , es de deducir entonces que 

ent 2:'e el agente y el pri ncipal debe existir una confianza 

mutua : OtTo aspecto ]Jrincipal de este inci s o, es el de que 

traza el obj eto del contre.to de agencia , y la forma en que 

é s te se va a desarrollar depende de las circunstancias en 

que el agente va a actuar, pero siempre se va a desarro 

llar por encargo del principal , en otras palabras, el ob

j e to s e va a desarrol lar, por cuenta de otro , pero de una 

manera independiente y estable, pero limitado a una cir

cunscripci6n dentro del t erri torio nacional. El s egundo -

i nciso también nos expone , los efectos de la ~epresenta

ci6n y de l a cual se va a dedu cir la r e sponsabilidad del 

agente , dependient e de la fOTIlla en q1: .. e ha actuado, ya que 

como se dijo anteriormente , la responsabilidad t endría que 

ser di s tinta . Cuando act~a con r epresentaci6n , su r e spon

sabilidad llega hasta el lími te de las instrucciones que 

recibe de su principal. 

El tercer i nciso; se e stá r efiri endo en forma tácita 

al contra to de Agencia, y a la potestad que puede incidir 

en la celebraci6n del contra to y estipular la cláusula de 

exclusividad y con la cual se vi ene a inyectar al contrato 
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mayor seriedad, porque esta cláusula puede a ctuar a favor 

de l agent e o a fav or del prin cipal: la exclus ividad además 

no constituye r 8qui s ito de exist encia del contra to de age,g 

ci2,. En conclusión : es t e a r t í culo en sus dos primeros inci 

sos se r efi e r e a l agen tc r epresentant c o distribuidor y tra 

t a de estable cer ~ la definición del a gente, la forma de oP.§. 

rar del agente en el ti empo ; el último inciso expone un e 

lemento important e del contenido dol contrato, como e s l a 

cláusula de exclus i vidad y la independencia de las partes 

de la libre contratación . 

Artíc-qlo 393.-

Según el...Eroyec1Q.: IlEl agente representante e stá en libertad 

de dedicarse a cualquier otra clase de negocios, distintos 

de aquellos en virtud de su contrat o de Agencia. En el con 

venio respectivo, el principal puede autorizarlo para rea

lizar negocios de la misma cla se de ~ _ os que tiene encomen

dados ll • 

Según el Código _de 1971: "El agente representante está en 

libertad de dedicarse a cualquier otra clase de negocios, 

distintos de aquellos que realice en virtud de su contrato 

de agencia; con la única obligación de evit ar la concurreg 

cia con sus principales , en el convenio respectivo, el 

princi pal puede autorizar n egocios de la misma clase de los 

que tiene encomendados . 



- 48 -

SeglÍll._la !-:.~.~E.s!TIa: HEl 3.geIÜe T81l re sCJltante o di s tri buidor 

está en libertad de dedicarse a cualquier otra clase de ne 

gocios o acti.7lC.:ad nercantil distintos de aquéllos Ciue re~ 

lice en virtud del contrato de agencia- representación o 

dtstribución 9 con la ún ica obligación de evitar la concu

rrencia con su principa1 9 sin embargo el principal puede -

autorizarlo para realizar negocios de la misma clase de los 

que le tiene encomendados . 

Cuando el agente fuere representante o distribuidor de 

vari os principales y uno de ellos introdujere una línea -

competitiva de otra que el agente distribuye y/ o represen

ta 9 deberá éste hacerlo del conocimiento de los principa

l es r espe ctivo s , con el objeto de realizar las negociaciQ 

nes pertinentes en relación con la línea li • 

Es de enfatizar las modificaciones , que en forma acen 

tuada ocurren en el presente artículo analizado, es de ma

nifiesto, que el proyecto y las disposiciones legales del 

Código de 1971; sólo se refieren al agente representante,

y en ambas disposiciones existen diferencias de fondo, como 

es: ¡11a obligación de evitar la concurrencia ll , el artícu

l o actualmente vigente, en una forma categórica, determi

na l a independencia del agente representante o distrtbui

dor pero limitada dicha independencia a la condición u o

bligación de evitar, que en el mismo negocio, o en el mis 
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mo territorio donde se de sarr olla la gesti6n concurra el 

principal; éste podría con 8ti tuirse en una r egl a gen eral, 

y su exc epci6n s ería la autorizaci6n que dá el prin cipio 

para realizar n egocios de la misma clase, de los que tiene 

encomendados . 

El segundo inciso que es princi palmente un agregado -

al artículo, determina el caso de varios principales,exis

tiendo una línea competitiva. En conclusi6n: este artículo 

en su primer inciso pone de relieve, uno de los elementos 

importantes del contrato de Agencia , como es la independen 

cia; también es de hacer notar que en este artículo, a di

ferencia de lo que se expresa en las disposiciones y el C6 

digo de 1971, se refiere al agente representante o di stri 

buidor en forma separada; ¡lque el agente distribuya o repr~ 

sente :J es poco usual que s e haga la anterior distinci6n, 

porque en general , e stos artículos r eformados 8610 se re

fieren al agente repr e sentante a pesar de que para el legi.§. 

lador no existe ninguna diferencia entre representante o -

distribuidor, y esto se debe quizá a los injertos jurídi

cos, de que habl aba anteriormente, ya que no se permiti6 

la molestia de investigar si las palabras representante y 

distribuidor 30n realmente sin6nimas. 

j\rtículo 394. 

En el proyecto: "Las condiciones generales en que el agen-
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te representante puede tramitar proposiciones, o, en su c~ 

so , contratar podrán s er alteradas por el principal.Las -

modificaciones serán obligatorias por el agente de sde el -

momento en que llee;uen a su cono cimi ento tl • 

Código de 19 7.1-.: !1Las condic i ones generales en que el agent e 

representante puede tramitar proposicione s o, en su caso~ 

contratar, podrán ser alteradas por el principal, siempre 

que no contraríen los términos del contrato de agencia. -

Las modificaciones serán obligatorias por el agente , desde 

el momento en que lleguen a su conocimiento, siempre que -

sea por carta". 

Código vigente: "Las condiciones generales en que el agente 

r epresentante o distribuidor puede tramitar, siempre o en 

su caso, contratar, podrán ser alteradas por el principal, 

siempre que no contraríen los términos del contrato. Las 

modificaciones serán obligatorias po~ el agente represen

tante o distribuidor desde el momento en que lleguen a su 

conocimiento, siempre que sea por carta". 

En síntesis: este artículo expresa, que las condicio

nes generale s por las cuales el agente representante distri 

buidor puede contratar o tramitar proposiciones, pueden ser 

alteradas por el principal, esta f a cultad de alterar ]EL -

parte del agente, deben de sujetarse a ciertas condiciones 

que son: a) que no contraríen los té rminos del contrato;b) 

las modificaciones podrrul ser obligatorias por el agente -
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representante o distribuidor, siempre q·ue se le notifiqu8 

por carta, así ten8mos esto ~ltimo , viene a constituirse -

en un r8quisito de validez para las obligaciones de las mQ 

dificaciones hechas por el principal: con relaci6n a las -

condiciones generales necesari2s , para que el agente repr~ 

sentante o distribuidor, pU8da contratar, podríamos espe

cular, que serí an aquellas condiciones gen8rales de los -

contratos, aplicadas al artículo en comento; de tal manera 

que las condiciones serían : a ) Exclusividad, b) remunera

ci6n; c) término de duraci6:l1. del contrato; d) poderes esp~ 

ciales; otro aspecto important8 de este artículo, es que -

se hace recaer la obligatoriedad de las modificaciones , 8n 

el hecho, de que el conocimiento de t:l.ue se tenga de tales 

modificaciones, el agente debe de tener conocimiento por 

medio de carta; pal''::; cier8 que el legi slador lo qU8 preten-

de, es que exista una prueba por Bscrito de las modifica

ciones referidas . 

Artículo 395. 

Proyecto : !la fa lta de convenio especial , el agente repr..§. 

sentante percibirá una comi s i6n proporcional a la cuan

tía del negocio que se realice con su intervenci6n , y de 

acuerdo con los usos del lugar" . En el C6digo de 1971,se 

transcribe literalmente el artícul o a excepci6n de que se 

omi te el "y de acuerdo" y s61 0 se transcrj.be "de acuerdo 11 • 
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En cambio ya reformado, este artículo cambia sustan

cialmente, y dice: " a falta de convenio especial, el agen

te representa nte o distribuidor percibirá una comisión prQ 

porcional a la cuantía del negocio que se realice con su 

intervención, de acuerdo con los usos del lugar. 

Si por culpa del principal no s e ejecutare el nego

cio, en todo o en parte, el agente representante o distri 

buidor conservará el derecho a reclamar el importe total 

de la comisión . 

Si el agente representante o distribuidor tuviere -

asignada en forma exclusiva una zona determinada , le corre~ 

ponderá una comisión por los negocios de igual índole a los 

encomendados a su agencia que realice el principal a sus en 

viados en dicha zona, aunque aquél no haya intervenido en 

las mismas". 

Es importante determinar , que el primer inciso de -

este artículo , con la diferencia de l a palabra o distri

buidor, es lo que constituye el artículo en el proyecto -

y en el Códig o de 1971; es decir entonces, que con la re

forma de este artículo trata de dar una mejor comprensión 

al desarrollo y remuneración del encargo por parte del a 

gente representante o distribuidor. En el segundo inciso 

se expresa la sanción en que incurre el principal, cuan

do por su culpa no se ejecuta un negocio este derecho que 
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tiene el agente , a rccla..'T1.ar el importn total de l a comi- -

sión,en ning~n momento s e va a c onf~ndir con e l derecho de 

retellción, e l cuo.l lo expl ica do c trinari2.Hlente Hernando -

Cardozo Luna, en su libro " Agencia Comercial" y dice : " e l 

derecho de retención, es un derecho excepciona l y n o ins 

t itucional, con e l f in de que el agent e retenga los ~ie

nes o valores que estén en su poder o a su disposición y 

pertenezcan a su agenc i ado hasta que le sean cancelados en 

l a totalidad el valor de las indemnizacio~es qu~ le adeude 

su agencia do" es obv ia la diferencia, p orque en el d ere ch o 

de retención , l o que se retiene es con el propósito de pre 

sionar a quien corresponda pa ra que pague a l gunas ind emni 

zaci one s , en c~mbio l o que e s te segundo i n c i so estable c e , 

se genera más que en todo en base de la cláusula de exclu 

s ividad, l a cual puede genera r der echo s y obligaciones , 

para qu e el principal y para el a gente ; en el tercer inci 

so; se expresa con mayor cla rida d la cláusula de exclusi

vidad, l a cua l e s potestativa de que a parezca en el con

trato de agencia y n o const ituye ning~n requisito necesa 

rio para l a existencia de dicho contra to; en a l gunos pai 

ses , se e st ipu la el tiempo de duración de l a cláusula de 

exclus ividad , y tal como lo preve el Artículo 976 e . Com. 

de Colombi a que dice: "1imítase a diez años la duración 

máxima de t od a cláusula d.e exclusividad ...• página 83 del 

libro "Agencia Comerci a l d e He rnando Card ozo. 



En ntlestra legislación , en forrrla expresa, no aparece 

ningún plazo de dur&ción p a ra la cláucula de exclusividad . 

Artícu lo 396, 

Proyecto: II Si por c nla impu table a dolo o negligencia de l 

principal s e ejecutare el negocio, en todo o en parte, el 

agente representante conservará el derecho a reclamar el 

importe total de la comisión". 

Código de 1971: ITSi por culpa del principal no se ejecut.§: 

re e l negocio , t odo o en parte , e l agente representante -

conservará el dere chc a reclamar el importe t o tal de l a co 

misión lT 
• 

Re f orma de 197 3: ¡I El a gente representante o distribuidor 

tramitará sin di l a ción a l principal las proposic i ones que 

recibe y dará cuenta inmediata de los contrat os que reali 

ce , cuando estuviere autorizado para e llo. 

Los pedidos que reciba el agente representa nte o dis 

tribuidor serán obligatorios para e l pr i ncipal desde e l -

momento en que conteste aceptándo los . 

El principal no tendrá obligación de dar a con oc er 

los motivos que lo determinen a aceptar o rechazar l as -

proposiciones de contratación (5). 

En el proyecto se exponen dos grado s d e responsatili 

dad, el dolo y J.a negligencia (culpa) , ya en el Artículo 

de 1971, desaparece el dolo en el agente pero subs i ste l a 
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culpa; y este art ícul o en f orma í ntegr a viene a constituir 

se en el segundo inci s o d e l Artículo 395; el Artículo 396 

no es al go nuevo en la reforma, sino que es t extualmente 

el Artículo 398 , (del Cód i go de 1 971 ); en este artículo in 

ciso pr i mero, también se plasma una de l as obliga ciones -

d e l agent e , cual es, la i nformación, es menester que el -

agente tenga informado a l principal, de la conveniencia 

o inconveniencia del negocio, así mismo , informar la fac 

tibilidad de hacer cliente la hacia un produ cto determi 

nado y tal como lo expresa Hernando Cardozo en su libro 

"La Agencia Comercial" pág. 101; como consecuencia de l a 

obligaci ón que tiene el a gente de tener informa do a su ~ 

genciado de la labor que está realizando, deberá rendir

le periódicam ente, de acuerdo a lo s usos, costumbres, o a 

lo pac tado, una cuent a det a ll ad a o justificada de las o

perac i ones que está llevando a cabo en la z ona prefijada 

para la realización de su encargo" . 

El segundo inciso, enfoca un factor importante,cuan

do el agente celebra un contrato de agencia , cuando para 

ello , estuvi era autorizado, cual es la obligatorieda d del 

contrato para el principal; dice el i n ciso, que el contra 

to es obligatorio desde que el prin cipal conteste aceptáQ 

dolo; dada la naturaleza del contrato; debe de entenderse, 

que es a conte stación por part e del principal, debe de ha

cerse en forma escrita; el tercer inciso, es obvio, ya -
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que son relaciones mercanti l es de c a rácter privado , y se 

podrí a llegar a concluir que ese inciso está basado en -

l os principio s de la libre contratación y la autonomía -

de la vo l untad . 

Artículo 397 . 

Proyecto: " Si e l agente representa nte tuviera a signada en 

forma exclusiva una zona d e terminada le corresponderá una 

comisión por los negocios de igual í n dole a lo s enc omenda 

dos a su agencia que realice el prin c ipal en dicha zona , 

aunque aquél no haya intervenido en l os m:Lsmos". Este ar

tículo no sufre ninguna mod i f icación cuando es trasladado 

a l Cód i go de 19 71, sin embargo, con la reforma de 1 973 es 

te Art í culo 397, se vuelve un poco similar al Art í cul o 399 

del Código de 1 971, no sin antes expresar que los a r tículos 

proci tados, tienen profundas dife rencias; y dice e l artícu 

lo reformado: 11 :81 contrato de agencia representación o dis 

tribución, podrá denunciarse por cual Quiera de l as partes 

por e scrito , con tres meses de anticipación . 

En caso de terminación del contrato; e l agente repre

sentante o distribuidor tendrá derecho al valor d e l as ~o

misiones pendientes , devengadas durante l a vigencia del -

contrato . 

Si el principal diere por t erminado, modificado un 

contrato de agencia representación o distribución, sin qu e 
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se haya ü lcurrido en algunas de las causales determinadas 

en el Articulo 398 de este Código, el agente representan-

te o distribuidor tendrá derecho a que se indemnice por -

perjuicios que se le irroguen . La indemnización se ext ien 

de a: 

1.- Los gastos efectuados por agente representante 

o distribuidor en benefic io de negocio del cual se le pr! 

va, siempre que debido a la expiración unilateral del con 

trato tale s gastos no pueden ser recuperados . 

2.- El valor de las inversiones en local, equipo,in~ 

talaciones, mobiliario y Jtiles en la medida en que tul es 

inversiones sean únicanlente aprovechables para el negocio 

del cual se le priva. 

3 .- El valor de las existencias en mercaderías y ac -

cesorios, e~ la medida en que, debido a la expiración del 

contrato, el agente representante o distribuidor ya no pu~ 

de continuar vendiéndo l os o su venta se haga especialmen

te dificil. Este valor se calculará tomando en cuenta el 

costo de adquisición , más los fletes hasta el lugar del -

establecimiento del agente representante o distribuidor -

y los impuestos y cargos que haya tenido que pagar por t~ 

ner las existencias en su poder. Pagando el valor de las -

existencias el principal que indemniza tendrá derecho a 

hacerlas suyas . 

BmLIOTECA CENTRAL 
UNlVERSlOAO DE [1_ SALVADOR 
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4 .- El monto de la utilidad bruta obtenida por el a

gente representante o distribuidor en el ejercicio de la 

representac ión o distribución, durante l os último s tres -

años, o durante el l apso menor en que la haya ejercido. 

5. - El val or de los créditos que el agente represen

t ante o distribuidor haya concedido a terceros, para pagar 

el valor de las mercaderías que distribuya, pagando el va

lor de los créditos, el principa l que indemniza se subrog~ 

rá en los derechos del agente represent~nte o distribuidor. 

Obsérvese, que el inciso primero , trae el término de

nunciar, lo considero que viene a ser un sinónimo de dar 

por terminado e l cont r a to por cual quiera de las partes , sg 

jeto a ciertos requisitos: lo.) que debe ser por escrito; 

20 . ) que la denuncia o aviso de terminación de contrato 

debe de hacerse "con tres meses de anticipación", se en

tenderá entonces que esa anticipació-l es con r e l a ción a 

l a finalización del contrato, pero se vuelve difícil de -

ubicar dicho plazo ya que éste no se dice expre samente y 

podría entenderse que e l plazo es el t iempo en el cual se 

va a desarrollar en forma plena el enc a rgo, pero esto co

mo lo afirmo, es simplemente una especul a ción, con rela

ción al plazo . 

El segundo inciso deberá entenderse que la termina

ción del contrato es por cumplimiento de plazo, y en tal 
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caso, no existe indemnización, sino que únicamente el agen 

te representante o distribuidor tiene: "derecho al valor 

de las comi si ones pendientes, devengadas durante la vigen 

cia del contrato" la comisión equiva le al derecho de remu 

neración que tiene el agente y es de justicia que se le -

sea entregado el importe de económico de la comisión. 

El tercer inciso, tiene bastante semej anza con el 

de spido de hecho, legislado en el Artículo 55 y 58 del Có 

di go de Trabajo y que dice respectivamente y en lo perti

nente: "se presume legálmente que todo despido de hecho es 

sin justa causa y en lo que se refiere a indemnización 

por despido de hecho sin causa justificada"; ya que se 

entiende que en una manifestación unilateral de voluntad 

por parte del principal , de dar por" terminado el contrato, 

sin que exista justa causa previamente pro bada, en conclu

sión: la indemnización que reciba eJ agente de acuerdo a 

este inciso, debe de sujetarse a las siguientes condicio

nes: a) que sea una manifestación unilateral por parte del 

principal. b) que no se haya incurrido por parte del age~ 

te en a lguna justa causa por la cual el principal puede 

dar por terminado el contrato, modificar o negarse a pro

rrogar el contrato , concurriendo las anteriores condicio

nes , el agente tendrá derecho a la indemnización de per

juicios. 



.~ 60 -

J.Jas causas justas para dar por terminado un contrato 

de agencia representación o distribuc i ón, o modificarlo,e 

inclusive para negarse a prorrogarlo, están específicamen 

te señaladas en el Artículo 398 reformado, omito transcr1:. 

bir los art ículos del proyecto y del Código de 1971, por 

ser iguales, y estar contemplados conforme a la reforma -

en el Artículo 396; el antes mencionado Artículo 398 re 

formado, dice: "para lo s efectos del artículo anter i or só 

lo se consideran justas causas para dar por termina dos , m.2, 

dificar o negarse a prorrogar el contrato de agencia re

presentE~ ción o distribución las siguientes: 

a) incumplimiento del contrato de agencia representación 

o distribución; 

b) fraude de parte del agente representante a distribui

dor, sin perjui cio de la sanción penal a que hubiere 

lugar; 

c) ineptitud o negligencia graves del agente repres entante 

o distribuidor; 

d) disminución continuada de la vent a o distribución de los 

articulos, por motivo imputable a agente representante 

o distribuidor; 

e) divulgación de información confidencial, sin perjuicio 

de l a sanción penal de la indemnización a que hubiere 

lugar; 
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f) actos imputa bles al agente representante o distribuidor 

que redunden en perjuicio de la introducción, venta o -

distrib-u.ción de los productos que le han sido confiados ll
• 

Estas anteriores causales, por las cuales se puede -

dar por terminado el contrato sin obliga ción de indemni-

zar por parte del principal se pueden clasifica r en t~es 

grupos: a) incumplimiento de las obligaciones contractua

les por parte del agente representante o distribuidor (ll 

terales a y b); b) falta de capacidad del agente (litera

les c y d); c) pérdida de la confianza al agente (litera-

les e y f) . 

Artículo 399. 

En el proyecto es bastante reducido dicho artículo, 

pero en el Código de 1971, se amplía bastante, pero el -

texto de este a rtículo es el homólogo del Artículo 397 -

contemplado en la reforma, y el Ar~ículo 399 actualmen

te vigente, no aparece ni en el proyecto ni en el Código 

de 1971; y aún es más en los artículos reformados apare

cen como agregados, los Artículos 399 A Y 399 B, literal 

mente el 399 dice: "se presume justa causa para que el a 

gente representante o distribuidor pueda dar por termin~ 
, 

do su contrato con el principal , con responsabilidad para 

este último, de conformidad a lo dispuesto en e l Artícu 

lo 397, toda modificación introducida al mismo unilate-
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ralmente por el principal que l esio~e l os de r echos o inte

reses del agente representé,nte o d i str i buido r ll como se pu~ 

de comprender en este articulo establece una presunci6n a 

favor del agente , y por medio de dicha presunci6n se puede 

dar por ~e rIT.inado el c ontrato, con respons abi lidad para el 

princi pal ; tal parece que dicha pre sunci6n es de carácter 

legal y por lo tanto~itc pru eba en contrario. 

Articulo 399 A: 

Las controversias que se s uscitan en la aplicaci6n de lo 

dispuesto en esta secci6n se tramitarán en juicio sumario 

por lo s tribuna les competentes del domic ilio del agente -

representante o di stribuid or". 

Este articulo no aparece ni en el proyecto ni en el 

C6digo de 1 971, por lo que se puede considerar apar ente

mente una regul a ci6n legal nueva, que en mi opini6n se en 

cuentra mal u bica da, por los motivos siguientes: a) este 

articulo está regulando materia de procedimient os mercag 

ti l e s , por lo tanda debiera de re gularse en el C6dig o res 

pectivo; b) lo único que establece el articulo en comen t o, 

es una regla general de procedimientos civiles , como en el 

título de compet enc ia del domicilio, y el cual se encuen

tra legi s lado en e l Articulo 35 del C6dig o de Procedimien

tos Civiles; el mencionado Articulo 399 A, se limita amen 

cionar que el trámite se va hacer en juicio sumario lo -
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~u e considero h a sta ci e r to punto, i nne cesario mencion arlo, 

ya que el Artículo 59 de la Ley de Proced imientos Mercan

ti l es , lo dice c l a ramente : " toda ac ción mercantil Clue no 

tenga otro trámite señal ado en esta ley, se deducirá en 

j u icio sumario , el c ual se tramita r á de conformidad a l o 

dispuesto en los Ar t ículos 975 , 976 y 977 del Códi g o d e 

Procedimientos Civiles" . 

En mi opinión en la forma en Clue apa rece este ar -.-; ícu 

lo, está mal ubicado , porClue no e x iste l a armonía l egal y 

literal con los d emá s artículos; algunas legis l a ciones ce~ 

troameri canas l tratan al procedimiento con relación a la 

materia de los agen t es Representante s o di stribuidores , en 

una más a decuada y armónica, como lo trataré de ex-

plicar en el c apítu lo p osterior. 

Artículo 399 B . 

" Si el principal f u ere extran jero y h ubiere sido condena

do por Sentencia E j ecutoriada, no p odrá seguir importando 

los productos o marc as u ofreciendo servicios, mi entras n o 

l e d e debido cumplimiento a la sentencia. Esta restricción 

cesará, si el principal consigna en el tri bunal l a canti

dad a Clue fu é condenado a pagar o si el beneficiado mani

fiesta que se ha cumplido dicha sentencia . El tribunal a 

quien corresponda el cumplimient o de la sentencia , deberá 

librar a petición de parte, oficio a los organismos admi-
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nistrativos compe tentes, pa~a qu e d3n cumplimiento a lo -

di spuE:sto en el inci s o anterior . 

Habriase qQ e interpretar a qué clase de extranjero se 

ha querido refer i r el l eg i s lador, ya que juridicamente aún 

no existe l a empresa multinacional en Centro América, pues 

una empresa o comerc iant e nacional, no tien e esa caracte

ristica de "nacional tl en los otro s paises de Centro Améri

ca y Panamá y por lo tanto se exime de gozar de los privi

legios de que gozan los nacionale s de cada pais; sin embar 

go dada la forma proteccionista para el extranjero, en que 

está redactado el articulo, puede comprenderse que se re

fiere al "extranjero!l del área centroamericana , fundamen

tándose posiblemente a facilitar juridicamente el progreso 

del Mercado Común Centrorunericano. 

En cuanto al contenido procesal del Articulo en comen 

to , se le pueden hacer las mismas c::::,iticas que e l articu

lo anterior, es decir que es la ley de Procedimientos Mer

cantiles la indicada a legislar el trámite a que se refie

re literalmente el articulo. 



Capítulo Cuarto: 

~egislación cO~Earada 

Legislación posi tiva que regula 

el contrato de Agencia en: 

a) Guatemala; b) Honduras; c) Ni

caragua; d) Costa Rica; e) Panamá. 
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Este Capítulo, hasta cierto punto bastante ambicioso, 

a l tratar de exponer y analizar a través de comparar la le 

gislación positiva que r C@lla e l contrato de Agencia, o a 

los agentes Rc;pr esentantes o distribuidores, en las legi§. 

lacione s de Centro Améri ca y Panamá, me impone en forma -

imperativa t r atar de desar rollar este capítulo en una for 

ma y en un orden cronológico en cuanto a la fecha de vi 

gencia de las distintas legislaciones de tipo proteccio-

nj.sta, bastante r ec i ente; de tal manera que por su orden 

de vigencia, expondré primero la legislación de Panamá , -

Honduras, Costa Rica, Guatemala y Nicaragua o 

PANAMA 

La fu ente de esta legislación, s e encuentra en el d~ 

cre to de Gabinete Noo 344 del día 31 de octubre de 1969, 

que r eglamentó la Representación, AGen cia y/o Distribu

ción de productos o servicios de fabricantes o firmas ex

tranjeras y Nacionales, a su vez , el decreto Ejecutivo No . 

9 del día 7 de f ebrero de 1970, dictó ciertas disposicio

nes que coadyuvan al desarrollo del decreto de Gabinete -

No . 344 ya mencionado. 

Artículo 1 : se entiende por representante, Agente y/o 

Distribuidor autorizado, aquella o aquellas personas natu 

rales o jurídicas que mediante documento escrito han sido 
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designadas por fabricant es o firmas para la representación, 

Agen~ia y/o distribución de determinados productos o servi 

cios (ya sea que estén o no amparadas con marcas) en el te 

rritorio de la República y para lo cual estén legalmente 

registrados ante autoridad compet ente. Según este Artículo 

la representación, agencia y/o Distribución podrá ser ex

clusiva o de cualquier otra forma de relación contractual 

que acuerden las partes. Otro de los artículos mas impor~ 

tantes del decreto mencionado, es el artículo 5, que dice: 

"que no se podrá cancelar, revocar, modificar o negarse o 

prorrogar la representación} agencia y/o distribución que 

tuviera establecida una entidad nacional o extranjera, sin 

que el represent8..t""lte, agente ji o distribuidor hubiere in·· 

currido en una de las faltas que se establecen en el Arto 

60. del decreto, de lo contrario, deberá indemnizarse al 

representante, agente y/o distribuidor autorizado;;. 

La indenmización mencionada en el Artículo 50. tendrá 

que pagarse totalmente en efectivo dentro de un plazo no 

mayor de 3 meses, en la siguiente forma: 

a) Cuando la representación, agencia o distribución 

del producto o servicio objeto de la cancelación, r evoca

ción, modificación o negativa de prórroga se haya pro-

longado por menos de cinco años, la indemnización equival 

drá al monto del proTIedio de las utilidades brutas anuales 
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obtenidas po~ el r epresentante , a~ente o distribuidor d~ 

r ant e 01 mencionado período ~ respe cto al producto o s er

vicio en cuestión . 

b) Cuarido l a r epresentación, agencia o distribución 

del producto o servicio objeto do l a cancelación, r evoca 

ción, modificación o negativa de prórroga so haya prolo~ 

gado por mas de 5 años pero menos de 10, la indemnización 

equivaldría a 2 veces el monto del promedio de las utili-· 

dades brutas anuales obtenidas por el representante, agen 

te, o distribuidor durante los últimos 5 años. 

c) Cuando la r epresentación, agencia o distribución 

del producto o servicio objeto de l a cancelación, revoca

ción, modificación o negativa de prórroga se haya pro

longa do por más de 10 años pero menos de 15 años, l a in

demniza ción equivaldrá a tres v e ces el monto del promedio 

de las utilidades brutas anuales obtenidas por el repr~ 

sentant e 9 agente o distribuidor durante los últimos 5 

años. 

d) Cuando la representacións agencia o distribución 

del producto o servicio objeto de l a cancelación, r evoca 

ción, modificación o negativa de prórroga se haya prolon 

gado por más de 15 años pero menos de 20 años, la indemni 
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uti~idades brutas anuales obtenidas por el reprGsont ~nte , 

agent o o distr:Lbuidor durante los ú:;..timos 5 años. 

e ) Cuando la r oprosentación , agencia o distribución 

del producto o servicio objeto de la cancelación ~ r evoca

ción, modifica ción o negativa de prórroga se haya prolog 

gado por 20 o más años l a indemnización equiva ldrá a 5 -

veces el monto del promedio de las utilidades brutas ob

tenidas por el rep:.c3sentant3, agente o distribuidor duran 

te los últimos 5 años. 

A su vez, se est ~blece l a obligación para la casa re

presentada de comprar la eXlstencia de sus productos a su 

representante y/o distribuidor .. a precio de costo en su ~ 

depósitos más l OA gastos que éstos arrojen por todo el 

tiempo que hayan permanecido en Sh depósito . 

Las causas justas para cancelar 1 r ev ocar, modificar 

o ne garse a prorrogar la agencia, representación y/o dis-

tri bución, son las si (Suj_ent e s conforme al Art» 6: 

a) El incumplimiento de las cláusulas del contrato

en cuya virt·ud se hubiera conferido al representante, ageE-

cia o distribución, 
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b) El fraude o abuso de confi anza en l as gestiones -

conferidas a l ag8nt e, repre s ent ante y/o distribuidor, in 

dependi entemente de l a sanción penal o indemnización por 

daños y pe r juicios ~ que haya l ugar. 

c) La ineptitud o negligencia del representante , a~ 

gent e y/o dis tribuidor. 

d) La disminución continuada de la venta o distribu 

ción de los artículos, por motivo imputable al represen 

tante, agente y/o distribuidor. El agente no podrá ser -

r e sponsable por la disminución de ventas cuando se esta

blezcan cuotas o r estricciones a la importación y las ven 

t as se v ean inevitablement e afectadas . 

e) La divulgación de información confidencial de la 

industria o comercio de que se trate, independientemente 

de la sanción penal e indemnización por daño s y perjuicios 

a que haya lugar. 

f) Cualquier acto imputable al agent e , repre sentante 

o distribuidor, que r edunde en perjuic i o de la buena mar~ 

cha de la introducción~ v enta o distribución de los produE. 

tos objeto de l a a gencia, distribución o representación. 

Art. 7.- ¡'Los conflictos que surjan de la aplica ción 

del mencionado Decreto de gabinete, se tramitarán en pri-
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mera Instancia en -=- 1 Minisco-,-'io de Jomercio e Industria y 

en segunda Instanci a ~ ante el órgano Ejecutivo. 

Si hubiere establecido 01 desplazamiento de un repr~ 

sentante a gente y/o distribuidor 1 previamente establecido , 

con infracción de las disposiciones del mencionado decre~ 

to 1 quedará suspendida 1 8, importación al país del produc., 

to o productos del fabricante o firma que haya incurrldo 

en l a infracción, bhasta ta..'Y1.to e l representante 1 agenl~ e " 

y/o distribuidor injustamente desplazado haya sido resti~ 

tuido en su condición, o el fabricante hubiere hecho los 

pagos completos de l a indemnización" (Arto 10); el artí cu 

l o 11, señala: ¡;que los derechos mencionados en la ley ~~ 

son irrenunciables, a menos q,le la renuncia surja en tran 

sación aprobadó debidamente por el Minist erio de Comercio 

e Industria. Sin embargo~ las part e s puecen transigir sus 

conflictos o comprometer en un tercer o t erceros la deci 

sión de los mismos , pero para que la transacción sea váli 

da deberá s er homologada por el Mini sterio de Comercio e 

Industri a. 

C_2..:u~~§ione..§.: En términos generales, est a legisla-u. 

ción tiene bastantes aspectos que coinciden con nuestra ., 

l egislación; pero sin embargo considero que en cuanto al 

agente representante~ nuestras l eyes son bastante especí

ficas, en cuanto , a la actividad que Gste desarrolla; con 

r elación 8,1 ppe:n (~8 18. in(lATnrü?<ac i Ó'Y1.] las nos legislacio-
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nes difieren~ no 8xi ste en )a ~egls la~ión comentada, nin~ 

guna disposición legal que exponga UJ.1 tratamiento especial 

para el p~cincip ," "'. 5xtrémjCI'O " 

HONDURAS 

Según informaci Ó'n recavada, por medio de algunos es .. 

tudios que de la legislación Mercántil Hondureña, han rea 

lizado, entre los cuales se puede mencionar un libro deno 

minado aLa Organizac j. ón de Sucursal es en el Mercado Común 

Centro Americano y Panamá i ¡ estudio realizado por el Doc-' 

tor Salvao..or ;;uncadella; afirmo, que de los agentes repr~ 

sententes o distribuidores, muy poco o nada, se l egisla -

en principio en el C6digo de Comercio vigente en Honduras, 

a pesar de que hay algunos artículos que relacionan en al-

guna forma a los agent es representantes, así tenemos los -

Artículo s 308} 309 y 310 0.81 llh:ml:io'.laG.o Código, que regula 

los requisitos necesarios para constituir una sucursal en 

compañía extranjera; pero lógicamente la legislación hond:!! 

reña experimenta un avance en la materia que nos ocupa, al 

aprobarse el decreto No.50 el día 13 de Octubre de 1970, -

el mencionado dec r eto cont:i,ene la Ley de Representantes y 

Di stribuidores de casas comerciales, la cual contiene cua-

tro capítulos distribuidos en la siguiente forma: lo.: Se 

refiere a los representantes; 20.) A los Dis tribuidores; 

30.) A las justas ca-c;, tlas en los contratos de representa-
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transitorias. 

Art.lo.) Se denomina representantes de casas comerciales o 

extranjeras , cualesquiera que sea la denominación del con

trato, a las personas o fi2:'mas domiciliadas en el país,

que actúen permanentemente como representantes de compras 

o ventas de las mismas, colocando órdenes de compra o de 

venta, directamente a las firmas importadoras o exportadQ 

ras locales sobre la base de comisión o porcentaje ll • 

Art.20.) Expresa fundamentalmente: I1Los representantes de 

casas comerciales tienen que ser hondureños y tener licen 

cia extendida por la Secretaría de Estado, en los despa

chos de Economía y Hacienda il • 

Arts. 30. y 40 . ) Se pueden sintetizar en lo siguiente: "E s 

importante señalar que el representante de casas comercia 

les, actúa siempre por cuenta de lac firmas que represen

ta y será responsable por el incumplimiento de éstas . El 

representante podrá exigir a la casa comercial, el cumpli 

miento de la obligación contraída l1 • 

Art.50.) I'Distribuidor es toda persona natural o jurídica 

que tiene a su cargo la distribución, concesión o represeQ 

tación de determinada mercancía o servicio en el país". 

Art.60.) IIContrato de Distribución es la relación estable-
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cida entre UD Distrihuidor y un prin :! i lJ.:ll o concedente, me

dlante el cual e independiente de la forma en que las partes 

denomin"m, caractericen o formalicen dicha relación, el pr,i 

mero se hace r eal y efectivamente cargo de la distribución 

de una mercancía o de la prestación de un servicio medi.arL~~e 

concesión o franquicia en el mercado de Honduras", 

Art.70 . ) "Principal o concedente es la persona que otorga -

un contrato de distribución. entendiéndose celebrado dicho 

contrato mediante una simple carta de concesión ll • 

Art. 8o.) Señala: fi Que n i ngún princlpal o concedente podrá 

dar por disuelta la relación contractual existente con su 

distribuidor, así como tampoco podrá terminar, modificar 

o negarse a prorrogar su contrato, sin mediar causa justi

ficada". 

Art.9o.) "Las causas debida.'TIente jus tificadas que señala el 

Artículo 8 , son las siguientes: 

a) El incumplimiento de las cláusulas del contrato,en 

cuya virtud se hubiere conferido l a representación o Dis

tribución; 

b) Fraude o abu s o de confianza e~ las gestiones confe

ridas al representante o Di 8tribuidor ; 

e) Divulgación de información confidelcial de la in-

dustria o comercio de que se trate ; y 

d) Cualquier acto imputabl e al representante o Distri-· 
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buidor que redunde en perjuicio de la buena marcha de la i~ 

traducción y venta de los productos objeto de la represent~ 

ción o DistribuciSn. 

Art.10o.) Estipula, cuando no existiere causa legal para la 

terminación del contrato de Distribución, el principal de

berá indemnizar al distribuidor en la medida de los daños -

que le cause, cuya cuantía se fijará a base de los siguien

tes factores: 

a) El valor actual invertido por el distribuidor para 

la adquisición adecuada de locales, equipo, instalaciones, 

mobiliario y útj_les, en la medida en que éstos no fueren 

fácil y razonablemente aprovechados por alguna otra activi 

dad a que el distribuidor estu~iere normalmente dedicado; 

b) El costo de las mercaderías, partes, piezas , acce

sorios y útiles que tenga en existencia y de cuya venta y 

explotación no puede beneficiarse; 

c) Aquella parte de las plusv~lía del negocio del dis 

tribuidor atribuible a la venta de la mercadería o servi

cios objeto del contrato de distribución, la que se det er -

minará tomando en consideración los factores siguientes: -

1) Números de años que el distribuidor ha tenido a su car-' 

go la distribución; 2) Volumen de venta de la mercadería o 

servicio en la proporción que representa en el negocio el 

Distribuidor; 3) Proporción del mercado de Honduras que di 
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cho volumen representa; 4) Cualquier otro factor que ayude 

a e :J t c.ble cer equi tati vamente el monto de di cha plusvalía; 

d) El monto de los beneficios obtenidos por el distri 

buidor en la venta de la mercancía o se rvicio s durante l os 

últimos cinco años o si no llegare a cinco, cinco v e ces el 

promedio anual del monto de los beneficios obtenidos duran 

te los últimos años cualesquiera que fuesen. 

Según el Art.15; Toda acción derivada de esta ley, -

prescribirá a los tres años contados desde la fecha de la 

t erminación definitiva del contrato de representación o -

Distribución. 

Conclusiones: En esta legisla ción, se observa que hay una -

distinción entre Agente representante y Agente Distribuidor , 

no se comprenden como pal abras sinónimas, como equivocada

mente se puede entender literalmente en nues t ra legisla-

ción; en l a definición de r epresenta:1te se expresa que se 

refiere a casas comerciales nacionales o extranj eras, pos

t eriol~ente y de manera expresa se dic e que el representa~ 

te tiene que ser hondureño, afirmación imperativa que no -

encontramos en nuestra l egislación; l a legislación en co-

mento, no nos define el contrato de Agencia, ni mucho me

nos, expone la naturaleza del mencionado contrato, tácita

mente y en comparación con nuestra legislación, el contra

to de Agencia es el mismo contrato de Distribución que se 
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l egisla en el Art{ culo 6~ d8 e s t a legi r31ac:;.ón . En cuanto a 

la tréw.ni tacicin judicidl, en 10 que se refiere a la i ndemn=

zación a que p1,.eétc ser condenado el principal a pagar, s.2-

lamente se señala a lo s factores en que se va a fundamen 

tarse para de te r mina::· la cuantí a~ pero no señala un pro 

cedimiento judicial determinado; a demás existe en la miSIlé3. 

legislación hondureña, disposiciones que tienden a confun 

dir los térnünos Representantes y :Distribuidor, ya que al 

gunas disposiciones se interpretan como términos distin 

tos (Art,lO) y en otras como términos sinó~imos.(Art.9, 

li teral d); no existe además ninguna difer::mcia aparente 

entre el principal extranjero y el principal nacional,tal 

como existe en nuestra legislación, pero sin embargo l a -

referida legislación hibuerense, legisla el aspecto de l a 

prescripción, a sperto que no considera en forma expresa la 

legislación nacional. 

En términos generales 1 consicero que esta legislación 

tiene varios aspectos legales que difieren de la nuestra, 

pero aún así, existen puntos comunes básicos que son comu 

nes a las dos legislaciones y las cuales trataré de expo

ner en las conclusiones finales de es~e capítulo. 

COSTA RICA. 

Por considerar de importancia al presente trabajo , -

transcribiré algunos artículos de la l ey No . 4684 del 30 

de noviembre de 1970~ y la cual dá protección a los Dis-
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tribuidores o repTesentantcs de casa3 Extranjeras o de sus 

sucursales, filiales y subsidiarias , quedando excluídos de 

los beneficios de la ley, los distribuidores o representa!!; 

tes de casas nacionales; la mencionada ley, es la que ~Ti~ 

ne actualizar a la l egisla ción de Costa Rica; en cuanto al 

terna que nos ocupa en este trabajo} ya que en anteriores 

disposiciones contempladas en el Art.226 al 233 en lo que 

se refiere "De la representación de Empresas y Sociedades 

Extranjeras ll y en los Artso 360 al 366 "De los represen-

tantes de casas extranjeras del Có digo de Comercio vigente 

desde el primero de junio de 1964; no se hace un estudi o 

exhaustivo y actualizado corno se trata de realizar en l a 

ley proteccionista a los distribuidores o representantes 

de casas excranjeras , de las que t~anscriblré algunos ar

tículos más importQntcs. 

Art .l.- liSe entiende por distribuidores o representantes 

de casas extranjeras o de sus sucursales , filiales y sUE 

sidiarias, además de los sujetos que así define el Código 

de Comercio, toda persona natural o jurídica que en forma 

contínua y autónoma, con o s in representación legal, pre

pare , promueva, facilite o perfeccione la venta de merca

derías o servicios, que otro comerciante o industrial ex

tranjero venda o preste. 

Art.2.- IlPor representante, para los efectos de esta ley, 
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se entjende también al nAgGrltG i l o ;rD -i..s·~ribuidorf! y por cQ 

sa matri z o casa pri.ncipal, se entiende también casa ex

portadora, casa fabricante o cualquier otro giro similar 

por su significado. 

Art. 3 . ·- ílCuando el contrato de Distribución o Representa-· 

ción termina por causas ajenas a la voluntad del r epr ese!); 

tante, la casa matriz deberá indemnizarlo con el equivale!); 

te a dos meses de utilidad bruta por cada ~o o fracción 

no menor de 6 meses de servicio, con un máximo de ocho -

años .. 

Para establecer la utilidad bruta de eada mes se to

rnará el promedio mensual devengado durante el año inmedia 

to anterior o fracción menor, de duración del contrato" . 

Art. 4. - ¡¡Cuundo se produzca la cancelación de una repre

sentación, Agencia o Distribución y la casa representada -

deberá, además, comprar la existencia de sus productos a 

su representante o Distribuidor, a precio de costo en su 

depósito ll • 

En los casos de un contrato a plazo, al vencimiento 

del mismo es obligatoria su prórroga y de lo contrario , el 

representante tiene que ser indemnizado conforme a los -

Arts.3 y 4; únicamente son causas justas de la terminación 

del contrato de representación mercantil, sin ninguna re~ 

ponsabilidad para la casa matriz conforme al Art .6, las -

siguientes: 
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a) Los delitos contra la propiedad y el buen nombre 

de la casa matriz; 

b) La ineptitud o negligencia del r epr esentante , decl~ 

rada por uno de los jueces civiles del domicilio del re 

presentante , po r el trámite de lo s incidentes, así como 

la disminución o estancamiento prolongados y sustancia

les, de las ventas , por causas imput abl e al r epresentan

te.La fijación de cuotas o restriccione s oficiales a la -

importación del artículo o servicio , harán presumir la -

inexistencia del cargo , salvo prueba en contratio; 

c) La violación por el representante del deber de se 

creto y de fidelidad a la casa matriz, por la revelación 

de hechos, cono ci mientos o técnicas con cernientes a la or 

ganización, productos y funcionamiento de la casa matriz, 

adquiridos durante las relaciones comerciales con ésta;y 

d) Cualquier otra falt a grave del representante a sus 

deberes y obligaciones contractuales o l egales para con -

la casa matriz. 

Lo s dere chos del representante por virtud de dicha -

ley , son irrenunciabl es .(Art . 9) . Los derechos y obligacio 

nes nacidos de dicha ley, prescriben en el término de 6 

meses, contados a partir del hecho que motive el reclamo. 

La indemnización prevista por la ley , a favor de los 

representantes deberá ser pagada en un pago único y total , 
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inrnediatameJ\te de t2':"Hünado 01 co:n.tI'9.-:~o Y,I en su caso , de 

firme '31 f allo condenatorio 9 confoI'!D.e cü Art .. 11 de la ley. 

Conclusion .. ~_q ~ Especifica que la representación y Distri b)d; 

ción e s do casas ex tranj eras? nue stro Código cuando expo-· 

ne el concepto de representante no eX':;lr esa si trata de a

gente repl'esentante Nacional o Extranjero; esta l egi sla

ción determina el contrato de Distribución o Represent a

ción? que por su forma y naturaleza, se entiende que es 

el mismo contrato de Agenci a que de t ermina nuestra legis-

lación; exige ~demás la obligación de la prórro ga del con 

trato, aspecto legal , que en fo rma t extual, no lo expresa 

nuestra ley ; tampocú en l a l egislación comontada no se ex 

presa ningún procedimiento judicial, que dotermine de ma

nora exhaus-~i va la efect:t-vidad en el pago de las indemni 

zaci ones.Considero, que nL1est"'8. J egi.slación, en cuanto a 

los agentes representantes o Distribuidores, os más cate

górica en lo que se refiere a su ac tividad dentro del -

contra to; mientras que en la legislación en comento, no 

se profundiza en di chas actividades del mencionado agente 

representante. 

GUATm¡IALA 

La le gisla ción guatemalteca, en relación a la mate

ria que me ocupa en el presente traba jo, cuando regula a 

los Auxil iar es de los comerciantes , y al r eferirse en el 



Capitulo 11 , a los agent e s de comerCl O desde el Articulo 

280 a l Artj~c1l1 o 291, el legislador analiza la labor del 

agente de m¿.~nera gCle:r'al, Sln hacer distinci ón a2..guna eg 

tr e l os agentes representantes y lo s agentes distribuidQ 

res pero al a-'lQcarse a l es tudio de la s anteriores dispo·

s ic iones legales 1.J.s cU2...1es s e encucmran plasmadas en ~l 

nuevo Código de Comercio vigente desde 1970, establece

mos la similitud. en algunas disposiciones esta:>lecidas en 

nuestro Código de Comercio cuya vigencia data de 1971;pe

ro la anterior simLl.i tud , se vuelva más :9ronunciada, al 

tratar de hac er el estudio comparat ivo con el decreto ná 

mero setenta y o~ho de fecha 29 de Septiembre de 1971 a

proba do por el Congreso de Guatemala s el mencionado decre 

to r egule. ~e manera eSf ocial el contrato de Agencia, Dis 

tribución o repreRentación . este Q~cret o : constituye un 

símil, a la reforma que se opera e14 nuestro Código de CQ 

mercio el año de 197 3; de tal mé.ne r a, y esto como un e-

j emplo, en las dos legislaciones persisten en la termin.<2. 

logia d e IlAgente Representante o ~)istri buidor li lo cual -

varia en otras legislaciones que comento al respecto,Cog 

sidero oportllno entonces~ t ranscribir las disposicione s 

legales, que el Nuevo Código de Comercio de Guatemalé. de 

1970, establece, al reguJ.ar de m8nera general a los agen 

tes de Comercio ) así mismo transcribi r las disposicione s 
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lega l es d e l Decreto número 78 , que de manera expresa y 

en lo pertinente, c onstituye una reforma. a l a legis l a 

ción mercantil guatemal te c a y en consecuencia actualiza 

a dicha l egislación a las exigencias modernas del tráfi~ 

co mercantil. 

Al final del presente capítulo y en una forma breve , 

trataré de h a cer énfasis en a lgun os aspectos que l e son -

comunes a las le gislaciones en comento. 

Nuevo Código de Comercio de Gua temala (Decreto No.2-70. 

D.O , 30- 4-- 70 ) Título 11- Capítulo 11. 

Auxiliare s de 10J§ comerciantes- Agentes de Comercio 

Artículo 280 .- ~ent e s de Comercio . Son agentes de comer

cio, aquellas personas que a ctúan de modo permanent e, en 

r el aci ón con uno o vario s principales , promoviendo contr~ 

tos mercantiles o c elebr t ndo lo s en nombre y por cuenta de 

a quéllos. 

Los Agentes Comerciales pueden ser: 

lo. ) Dependientes, si a c t úan por orden y cuenta del pr i n

cipal f orman parte de su empresa y están lig ados a aqu é l 

por una relación de carácter laboral. 

20.) Independientes, si actúan por medio de su propia em 

presa y están lig ados con el principal de un contra to -

mercantil, contrato de Agencia. 



Art í cul o 281.- Pueden dedica rse a otras activid a des ,Sal _ .... _ .- - - --------- -- -

vo pacto en c ontra~i o, l o s agen tes d e come rc i o pueden -

d edi c a rs e a cua l qui e r o t r a cl as e de ac t ivi dades o n ego-

cios y aún a ctuar por cuenta de o t ros pri ncipales, cuyos 

productos o serv i.cio s n o compi ta..n. en tre sí . 

Artículo 28 2,- Cambl o de Condiciones . Las condicion e s g e-

nerales en que el a gente puede presentar y tramita r pro-

puesta s, o en su caso contra tar, podrán ser alteradas por 

el comerciante y las modific a ciones s erán obligatorias -

para e l Ag en te desde el momento en que lleguen a su cono 

cimient o. 

Artículo 28 3 .- .!gente Exclus ivo. El principal puede valer 

se simultáneamente d e vario s agen te s en la misma zona y 

para el mi smo ramo de activid a d, s a lvo cuan do se les hu-

bier e otorgado por c ontra t o l a c a lida d de agentes exclu-

sivos para una zona determinad a . 

Articulo 284 . - Autorización Expresa.-El Ag ente sólo podrá 

celebrar contratos a nombre del pri n c i pal, hacer cobros, 

conceder descuentos- quitas o plazos y variar las condi

cione s de los contra tos o formular ios impresos del prin-

cipal, si estuviere autori zado expresamente para ello. 

Artículo 285 .- Reclamaciones y Fianzas . El Agente podrá t 

en todo caso, recibir quej a s y re c l amaciones en relación 

a los neg ocios celebrá dos por su intermedio, las que de-



berá trans mi tir a:!. p r incira:!. a l a IT,ayor brevedad. Tambi én 

podrá e l agente obtener fianzas para gar ant izar al princi 

pal el cumplin:iento d e las oblige_ cion es contraídas a favor 

de é ste . 

Artículo 286 . - l-::'l~l?-ciones . de~ente. El agente deberá tran.§. 

mitir, sin dilac i ón, a l principal, copias fieles de los -

pedidos y ofertas que reciba y de los contratos que cele

bre, s i estuviere autorizado para esto. 

Salvo el caso de que el a gente esté autorizado por el 

princi pal para la celebración de contra tos, los pedidos 

y ofertas que reciba tend r án el c a rácter de simples pro

pue s t a s, que ni obligarán al principal sino d esde el mo

mento en que éste c on t es te aceptándolos . El principal po 

drá, a su discreción, acept a r o no los pedidos y ofertas 

que le transmit a e l a gente y no tendrá obligación de da r 

a conocer a éste las ca usas o motivos que determinaron 

el rechazo . 

Artículo 287. - Obligaciones del Ag ente. El agente debe -

cumplir su encargo de conformidad co n las instrucciones -

recibidas y proporcionar al princ i pal, cuando éste se lo 

solicite, informaciones p e rtinentes en relación al merca 

do o a los diferentes negocios realizados o por realizar 

se p or intermedio del a gente . 

Artículo 288.- Derechos del Agente. Salvo pacto expreso 
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en el contrato en cuanto a remune~nc~6n dal a g ente , éste 

tend:cá derecho a una comisi6n so bre l a cuantía del nego

cio qu e se realice por su intervenci 6n, de acuerdo con -

los us o s y prác ticas del lugar . 

En iguales condiciones 9 el agente tendrá t ambién 

derecho a percibir comisi 6n por los negocios concluídos 

directamente por el princ i pal , con efectos en la zona re 

servada para el agente exclusivo ~ aunque és t e no hubie-

re intervenido en ellos. El agente s6lo tendrá derecho 

al reembolso de los gastos de su orga nizaci6n o de la a 

gencia, cua.n.do ello se hubiere pactado e:x:presarnente en -

el contrato. 

Artículo 289 . - Responsabi l idad del Pri nc ipal. Si por do 

lo o culpa del principal no llegare a real izarse, en to

do o en parte 5 un negocio con tratado por medio del a g en 

te, é ste conservará el derecho a r e clamar íntegra su co 

misi6n al principal. 

Si e l n egocio no se realizare total o parcialmen

te por convenio entre el principal y el tercero , el a 

gente tendrá derecho a percib i r su comisi6n por la par

te del negocio que se hubiere real izado, salvo p a cto en 

contrario . 

Artículo 290. - Término del Cont r ato. El contrato de A

gencia celebrado con agente independiente , por plazo in 
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defin i do , p odrá terminarse sin respoLs abi lidad, por cual 

quiera de las part es~ d ando a viso a la otra por escrito. 

Artí culo 291. - .Otrt?s Agentes . Las d tsposiciones de e s t e 

capítulo regirán l a ac tividad de agentes que se dediquen 

a coloca r seguros, contr atos de capitalización, de a h orro 

y préstamo y similares, salvo lo dispuesto en leye s o re 

g larnent os especiales. 

Como s e puede constata r , en las anteriores di s posi

ciones legale s , se e~foca a l agente de comercio de una 

manera general sin dis t i nglür en forma t8.j a n te ? la di v i ·

sión de loa agentes de comercio y la naturaleza y f unción 

de los mismos~ en nuestro cuerpo l e gal vigente (Artículo 

384 en adelante) s .í se trata d e hacer l a anterio r divi 

sión y estudio de los distinto s agentes; sin embargo el 

legislador guatemalteco y con relació :1 al tema de mi tr-ª 

ba j o de tesis, aprueba en 1971, un Jecreto por medio del 

cual, se dictan las normas l egale s par a r egular el c.. ontr.§: 

to de Agencia, Distribución o Representación , que se ce

lebra con c asas nacionales y extranj8ras. 

Decreto No . 78 del cong reso de Guat emala, de fecha -

29 de septiembre de 1971 . 

Artículo lo.) inciso a). Se define l o que es contra to de 

Agencia, Distribución o Representación y d i ce, que: es 



- 87 -

¡I Aquél po r medio del c u a l una persc ~la i ndividual o jurídi--

ca , n3. cicnal o extra nj era, llamada principal, designa a -

otra individual o jurídica y llamada a gente, representag 

te o Distribuidor, exclusivamente para la venta, Distri-· 

bución, promoción o coloc ación en el territorio de la Re-

pública, de determinados productos , mercaderías o art ícu-

los producidos, fabricados o manuf~ cturados en el exte-

rior o interior del país, o bien, con ese mismo propósi-

to, para la prestación de servicios". El agente,distri-

buidor o represent ante es lila persona individual o ju-

rídica y domiciliada en el país, con quien se conviene 

el desarrollo de Jas actividades a que se refiere el a-

partado anterior, pero siempre que a ctúe con independen 

cia del principal , por medio de su propia empresa y de 

modo permanente, 8n cuya virtud, la presente ley n o es 
, 

aplicable a los agentes de comercio, a los revendedores 

mayoristas ni a quienes la ley reputare distribuidores 

dependientes o lig ados por un contra to típicamente labo-

ral" . 

Artículo 20. ) La naturaleza del contrato de agencia está 

señalada por el Artículo 20., al expresar: "Que el con-

trato regulado por la leyes de carácter principal, bil~ 

teral, consensual, oneroso, conmutativo y de plazo inde-

finido, salvo que hubiere pacto expreso en contrario, -
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ú n icamente en lo qu e a plazo de téJmino se refiere . Se -

puede celebrar mediante escritura pública o documento pri 

vado autenticado". 

Artículo 30.) "El contrato de Agencia, Dis tribución o r~ 

presentación sólo puede terminarse o rescindirse (rein

cidirse): 

a) Por mutuo consentimiento entre las partes mani-

festado en forma escrita; 

b) Por vencimiento del plazo si lo hubiere; 

c) Por causa justa; 

d) Por decisión del agente, distribuidor o represen

tante siempre que diere aviso al principal con tres meses 

de anticipación. 

En es t e caso quedará obligado a l a rendición de cuen 

tas desde que fuere r eq1: e rido para ello y reint e grar la 

mercadería obj e to de la relación con tractual que obrare 

en su poder 9 a precio de costo de bodega. Si el princi

pal se negare a p a garla, será responsable de lo s daños -

y perjuicios que con tal motivo c ausare; 

e) Por decisión del principal en cualquier tiempo, 

siempre que se allanare al pago de dañ os y perjuici.os en 

los rubors establecidos por esta ley. 

Artículo 40.) En este artículo están comprendidas las c au 

sales justas para la terminación del contrato de agencia, 
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en lc ql'.e respect é'.. a él..1J:OOS contr atartes , al principal y -

al agente? di stribuidor o representante. R~eet o de ambos 

contratantes ~ 

a ) Por incumplimiento o contravención de la otra pa,r 

te de cualquiera de las obligaciones o prohibiciones que 

l e impusiere el con trato; 

b) Por la comisión de algún delito contra la propie-

dad o persona de una de las partes contra la otra; 

e) Por la negativa infundada de la otra parte a ren-

dir los informes y cuentns o practicar las liquidaciones 

relativa s al negocio, en el tiempo y modo que se hubiere 

pactado . 

Res~ecto al Principal: 

a) La divulgación o informa ción atercaro sin la debi 

da autorización por parte del agente, di s tribuidor o repr~ 

sentante, de todo hecho, dato, clave o fórmula cuyo secre

to se le haya confiado por virtud del respectivo contrato; 

b) La baja en el promedio de ventas o colocación de -

los bienes o s ervicios convenidos que se probare en rela

ción con productos o servicios similares durante el año --

anterior y deberes a negligencia o ineptitud comprobada j~ 

dicialmente del agente, representante o distribuidor . 

Respecto al Agente , Distribuidor o Representante: 

a) Cuando el principal llevare a cabo actos que direc 



t a o indirec-Ga:JJlcn-~,-, i rilpidan (; ticndé:ill a impedir que el age~ 

te, representante o distribuidor cumpla con el contrato. 

Artículo 50 _) 1: Si el principal diere por terminado rescin

diere el contra'co sin medi ar a lguna de las causas previs,-

tas en el menc ionado artículo 40.; o con e se fin llevare a 

cabo actos que directa o indirectamente impidan o tiendan 

a impedir que el agente¡ representante o distribuidor, cu~ 

pla con las obliga ciones que le corresponde, o en su C3,SO, 

se beneficie con los derechos provenientes de la relación 

contractual, dicho pr.~ncipal debe indemnizar a la otra, .• -

los daños y perjuicios que por las causas apuntadas se pre 

sume iJ:,rogadcs i ; . 

Artículo 60.) Contenido de l a indemni zación a que se refi~ 

re el Art. 50.) 1 El reintegro de los gastos directos y -

de promoción o propaganda que el agente, representante o -

distribuidor hubiere efectuado con motivo y para los fines 

del contrato, durante el último año; 

2- Las inversiones que con ocasión o motivo del con-

trato haya efectuado siempre que éstas no fueren recupera

bles o aprovechables para otros fines; 

3- El pago de las mercancías existentes al precio de 

costo bodega que ya no pudiere venderse por causa de la 

terminación o rescisión del contrato siempre que estuviere 

en buen estado. Sin e~bargo también se considerará que se 

encuentra en buen estado aquella cuya desc omposición no 

.. ~ I VA ( 



fuere imputable a~ agent e , aistribuidor o representante o 

a sus dependient es; 

4~ El cincuenta por ci ento de l a utilidad bruta que 

pudiere haberse percibido con la n ego ciación de la merca-· 

dería a que se refiero el inciso ant erior de continuar la 

rela ción contractual; 

5~ Una cantidad equivalente al monto de las utilida-

des brutas que el agente, distribuidor o representante ha

ya obtenido durante los últimos tres años o durante el laE 

so que haya ejercido la representación si éste fuere menor 

de los tres años antes indicados; 

6- Las indemniza~ione s a que conforme la l ey tuvieren 

derecho los empleados o trabajadores cuyo despido obedecie 

re a la torminación del contrato por parte del principal -

sin mediar causa justa. 

Artículo 70.) Este artículo es el que det ermina el procedi 

miento que se sigue en cuant o a las indemnizaciones: apara 

que el principal que hubiere sido demandado con motivo de 

lo dispuesto por el Art. 50. de la ley, pueda celebrar con 

otra persona el contrato de agencia, distribución o repre

sentación o desarrollar en cualquier otra forma las activi 

dades comprendidas en el mismo, será indispensable el que 

acredite haber hecho efectiva la indemnización a que hubi~ 

re sido condenado o caucionado su responsabilidad constit~ 

yendo fianza suficiente para garantizar el pago a que se le 

obligarell. 
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~nclu§ioD~S; La legislacióli G~atemalteca, cuando se re-

fiere a los Agentes representantes o Distribuidores y al -

contrato de Agencia, lo hace en una forma más ordenada y -

amplia en los artículos más fundamentales como ' son: El ar,

tículo lo.; Que se refiere a las definiciones de agentes -

representantes y a la definición del contrato de Agencia ; 

se expone asi mismo en el artículo 20., la naturaleza del 

contrato de Agencia, ~SpGctos legales que no regula nues~~ 

tra legislación~ al menos en forma expresa. En cuanto a ~

las causales de terminación del contrato, primeramente se 

exponen las de carácter general (Art. 30.) y posteriormen

te en forma ordenada se legisla en cuanto a las causales -

con justas causas para la terrrinación del contrato de Agen 

cia, en lo que r especta a ambos cont ratantes, al principal, 

y al, y al agente representant e o Distribuldor; además de

berá entenderse, que la legislación Guatemalteca , se refie 

~e a principales (Nacionales y Extranjeros) y ésto se dedu 

ce de la definici ón del contrato de Agencia, que se expone 

en el Art. lo . ) , En cuanto a nuestra legislación, por care 

cer de una definición clara, del contrato de Agencia, po~·· 

dría entenderse que las disposiciones legales se refiere -

únicamente a Nacionales y que por excepción, el principal 

del contrato de Agencia puede ser extranjero y en tal caso 

se le da un tratamiento especial ( Art. 399··B). Es de hacer 

notar en términos generales, que las disposiciones legales 

en las dos legislaciones, difieren en la forma y ubicación 



en cuanto a la hlJ.ación en e..L al·ticuj .. ao.0 9 per o en el fondo 

se llega a con cluir en el pro tec cionismo jurídico para la 

industria y comercio de cada país. 

El Código de Comercio de la República de Nicaragua, 

está vigente desde el año de 1917 y ninguna de las di spo-· 

siciones legales que contiene, regula de manera expresa a 

los agentes Representantes o Distribuidores, sino que algu 

nos esporádicos artículos donde se hace alusión a alguna 

obligación legal del agente, por ejempl o en el Capítulo IV, 

IIDisposiciones Especiale s sobre Agent es Viaj ero s il Arts. 10 

al 15; Y el Capítulo X, que re b'Ula las Sociedades Extranj~ 

ras, desde el Art. 337 al 340 inclusive; es hasta el año ~ 

de 1972 Y a través de la l ey No. 287 , publicada en I¡La Ga

cetail (Diario Oficial ) que se emite IlL2, ley sobre Agentes 1 

Representantes o Distribuidore s de Casas Extranjeras ll , la 

cual tJ..'anscri bi:t"'é ~ por consj .. derarl a de importan cia en gra-

do comparativo con nuestra l.egislación actualmente vigente, 

dichas legisla ciones en algunas dispo siciones coinciden en 

la literalidad o espíritu que el l egi slador respectivo quJ. 

so impregnar en los mencionados cuerpos de ley. Es impera-, 

tivo entonces, antes de transcribir la reff~ rida ley, hacer 

el siguiente comentario: La ley en referencia viene a con~ 

ti tuir para la legi slación Mercantil Nicaragüense, una ac·' 

tualización y equiparación a las demás leglslaciones de 
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avanzada) pC3J.:'o no se de sliga por completo a insti-

tuciones apegadas por años a su legisla ción así t enernos: -

que el tí tulo Qe la l ey que expondremos, se r efi ere a ca··-

sas Extranje~as~ sin menci onar a l os agentes, representan 

tes o Di .'3 tribuidores de casas nacional es. El texto de l a < -

l ey es c onse cuen~e con el título de la misma, en cuanto só 

lo menciona a las casas extranjeras y el término conce8io-

nario o 

IiLe'y' sobre ~nj;es, ReJ2J;'esentantes o Distribuidores de_..E: 

sa~ ExtraJ!."!iera..:.~;l. 

Art . 10.- ~Para l os efectos de e sta ley, son concesionarios 

todas aquellas personas, naturales o jurídicas, que mediag 

te contrato o simple documento han sido designados por cual 

quier concedente o principal extranjero, o exportador de -

productos originarios fuera del país para la r epresentación, 

Agencia o Distribución exclusiva o no, de estos productos 

o servicios en el territorio de la República. La relación 

entre el concedente o principal y el concesionario, podrá 

probarse por los medios establ e cidos por la ley. " 
. . 

Art. 20o ~ I1El concedente o principal extranjero y no podrá 

poner término a la relación con su concesionario o modl fi 

carla sino basado en al gunas de las causales establecidas 

en el artículo 9 1 de 1 0 contrario deberá indemnizar al 

concesi onario o concesionarios en su caso ll • 
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Art ~ 30 o • tiLa in:S. c ll:i1.Í zación a que se l 'efi erc el artículo -

que antecede podIá ser det erminada pOI' las partes o judi·-

cialmente r A 'F'al ta de convenio entre las parte s, tendrá de 

recho a r ecibir el concesionario lo siguiente: 

1 .. El 'Talor de l o i nvertido en beneficio del conceden 

te de acuerdo con la t abla de porcentaj e, para la depreci .. ?; 

ción de la maquinaria y otros bienes muebles, que rijffi~ pa 

ra los efectos del impuesto sobre la renta. 

11- Una indemnización por el tiempo que dure la rela,

ción contractual y que se determine conforme a la tabla si 

guiente : 

1) De 3 a 12 mese s el 25% de las utilidades brutas que 

pudo haber ganado en tres añoso 

2) De 12 a 24 meses el 50% de las utilidaces brutas ~ 

que pudo haber g8.nc.do en 'crc; s &...'1.os. 

3) De 24 a 36 meses el 75% de las utilidades brutas 

que pudo haber ganado en tres años. 

4) De 36 meses o más el 100% de las utilidades brutas 

que ganó en tres años " 

La utilidad bruta que servirá de base para la indemni 

zación, cuando la relación contractual fuere superior a 3 

meses, pero inferior a 36 meses se determinará multiplican 

do por 36 la utilidad bruta mensual promedio habida duran

te ese tiempo. Para todos los efectos se tomará como fuen n 

te la contabilidad del concesionario. 



III~ Cualquier otro factor que se estime del caso pa·~ 

ra la determinación equitativa de la indemnización. 

Art. 40 . .. "Cada vez que el concedente aumente el número de 

concesionarios, deberá pagar individualmente a cada uno o.e 

los concesionarios anteriores el 80% de la indemnización 

que le corresponde según el artículo anterior l ;. 

Art o 50. <~ ¡¡Cuando unilateralmente fuere rescindido, refor~ 

mado o no renovado por el concedente el contrato por cual~ 

quier otra causal que no sea de las previstas en el artícu 

lo 9, aquel está obligado a comprar los productos que el -

concesionario tenga en existencia dentro de un término no 

mayor de seis meses . 

El valor de dichos productos se calculará tomando en cuen

ta el costo de adquisición adicionado por: Der echos aduan~ 

ros, Impuesto de consumo, y/o ventas pagadas, gastos caus~ 

dos por motivo de l a importación) internación e introducción, 

fletes hasta el lug~r de almacenaje , bodegaje, costos de -

promoción y gastos f"inancieros hasta el día de la cancela

ción efectiva del precio.:; 

Art. 60.- ¡¡ Cuando el concesionario haya otorgado créditos 

a terceros, para pagar el valor de mercancía que distribu

ye compradas al concedente? éste cancelará el valor de es

tos créditos y se subrogará en los derechos del concesion9, 

rio. Sin embargo, el concedente no estará obligado a cance 
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lar el valor d8 .Lu b créditos qüe se encontraron con más 

de doce meses vencidos;¡ e 

Arte 1J. .. íiCuand.o ~l concedente no haya pagado o no haya 

rendido suficiente garantía de pago de la indemniz ción co 

rrespondiente al concesionario, el Ministerio de Economía, 

Industria y Comercio a sol_ici tud de parte interesada, sus~ 

penderá la importanción~ internación o distribución de los 

productos del concedente o principal :l. 

Art. 80" - il Sobre las mercancías propiedad del concedente _. 

que obren en poder del concesionario, tendrá éste derecho 

legal de retención y será acreedor de grado preferente en 

relación al pago ce l a indemnización ll • 

Arto 90.- ¡¡Se considerarán causas justas para dar por ter

minado o negarse a renovar Ull contrato de agencia, Represen 

tación o Distribuclon, las siguientes: 

lo.) Cualquier delito tipificado por el Código Penal, 

de parte del concesionario en contra de los bienes o intere 

ses del concedente o principal. 

20 .) Disminución continuada de la venta o Distribu-~ 

ción de los artículos , por negligencia del concesionario. 

El concesionario no será responsable por l a disminución, -

cuando se deba al establecimiento de cuotas o restri~~ion2 s 

a la importación, caso fortuito o fuerza mayor e 



30.) Ac C08 iill}llrcablE:8 éL::i.. concesioEario que redunden 

en perjuicio de l a introducción, venta o distribución de -

los productos que les han sido confi ados. 

40.) Quiebra del concesi onario . 

Art. 100 o r. ¡;El cambio de domicilio, razón so cial , transf or 

mación , desdoblamiento de una sociedad, cambio de obje t o, 

subdivisión del nismo, l o mi smo que la fu s ión con otro o -

absorción por otra no es causa de t erminación del contrato 

de r epresentación, Agencia o Distri bución. La Empresa con 

la cual se hubiere fus i o!lado , la hubiese absorbido o haya 

sido auto::,izada. para el J.1S0 de l as marcas , responderá sol! 

dariamente hasta ::lar el monto do l a indemnización en l os -

mismos t érminos~ pudiendo por lo tanto el concesionario --

ejercer lac mismas acciones qu e otorga esta ley contra l as 

cuales se hu.bi ese f'usionA.dn; l8. hubj ese absorbido o contra 

cada una de las subdivisiones en qUE: se hubiese desdoblado 

la empresa o recibido la autorización para el uso de la mar 

ca. \1 

Art. 110.- OLas acciones para r e clamar los dere chos naci~-

dos como consecuencia de la rescisión o no renovación de -

un contrato de representación, Agencia o Distribución, pre~ 

cribirá en un plazo de do s años contados a partir del ven·-

cimiento del contrato no renovado , o de la notificación 

que por escrito se dé por terminado el contrato¡¡o 
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Art. 120 . _. ¡;Las a(;;.;..Lones rela. ti vas a la ventilación de los 

derechos con~rovertidos entre e l concedente y el con cesio

nario? se tramitarán por la via civil en juicio sumario de 

mayor cuantía y los contratos queda rán sujetos a las leyes 

nicarag'J.ens8s~ aunque en ell os se estipulare l o contrario" • 

.Q2.nclu.~:lq~: Del análisis del articulado de l as dos legis 

laciones 1 se deduce en una forma concluyente, que en la ma 

teria que nos ocupa, las dos legislaciones tienen const an-

tes diferencias de fondo y de forma , lo cual me hace espe

cular en una fact i ble l egislación uniforme, al menos en el 

tema de este trabajo de tesis. 

C onc~~~=k.sm~.s G~~~~).es _ al CSillít~lo 

Despué s del breve análisis y comparación de las legis 

laciones que r elSUl an el contrato de Agencia en Centro Amé-

rica y Panamá; lo cual como se puede const a t a r, son legis

la~i(1nes nuevas y a ctualizadas con r elación a sus respecti, 

vos Códigos de Comercio; puedo concluir entonces , manif'es

t anda: Que sería siemp~e recomendable para una casa extran 

jera o exportado r a de productos, a Centro América y Panamá, 

que antes de c elebrar un contrato de Agencia , debe examinar 

se cuidadosamente l as obligaciones contra ctuales y legal es 

a la que se está expuesta; como con secuencia de l a falta de 

uniformidad en las mencionadas legislaciones, las cuales -

sin embargo 1 a pesar cie diferir entre sí, en varios aspec n 

tos, básicamente coinciden en l o siguiente: 



1) Establecimltmto de causas legales 1 justas , para -. 

dar por terminado un con trato de Agencia, Di.stribución o -

represent a ción; 

2) 1.'al os causas hay que probarl as , ante los orga:'lis ··

mos competente s; 

3) Do no existir tales causas , el principal o conce· ",· 

dente tiene que otorgar una indemniza ción, fijada por la .

ley, al r epre s ent ante o conc esionario; 

4) Mientras no S8 pague est a indemnización, los pro-·

duetos no se podrán importa r (si s on fabricados en el ex-~ 

tranj ero) ; 

5) El principal o concedente está obligado a adquirir, 

los créditos o inventarios de productos del concesionario 

o agent e? a l t erminarse el cont r e_t o , sin media r causa jus

ta, bajo l as condi ciones eñal adas en la l ey ; 

6) El principal o concedente no puede nombrar otro 

agente o Distribuidor, mientras no pa gue la indemnización 

o l a deposite ante el organismo competente, en caso de de

manda o reclamación ; 

7) Los derechos concedidos por tales leye s son irre

nunciables, aunque podría convenirse en una transacción -

ante el organismo compet ent e ; 

8) Es convenient e expresar; que la fijación de un 

término o plazo en lo s contratos, no tiene relevancia jurí 
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rídicLl a l guna 
I __ 

\ ::3a.L v () el caso de Gu a t emala), ya que forzos~ 

mente tendría que ser r enovados al v cncirüento señalado, -

salv o que s e :9a g:n'c la ~ndenmización correspondiente por -

la casa pri ncjpal o c on cedonte. 

Quedaría excl'C_í do 7 do est2. :!:'ogla , 01 caso de que el c onc e,,· 

s i o:lario, repre¡:;entanto o D~stribuidor, no quisiera rellovar 

a su v encimiento, el contrato o 



Capítulo Quinto: 

J..rllJl.ortcan cia <;le la legislación ..EB;"-, 

~l~ Industria y Comercio ~acio~ 

~. 

a) Opini ones de Industriales y Ca 
merciantes. 

b) Jurisprudencia. 



Fue mi intención , a l i ncluir est e lit eral en el desa 

:erollo del pre sente traba jo, t ratar de obtener la opinión 

de i ndustrELe s y comerciant e s ~ pero dado lo delicado ó.el 

t ema o surgí a l a i mperi osa n ecesidad de que el interpelado, 

además de conocer l a me cánica ope r ant e en la industria y 

e l comercio, que tU-~'~ era también s ólidos conocimientos le 

gale s y poder en esa forma obtener r e sultados óptimos, en 

la conte stación de un cuestionario que para tal efecto 

elaboré ; r ecurrí entonce s a solicitar la opinión de reco~ 

nocidos abogados, que en una u otra forma estuvieran vin~ 

culddo s profe sion almente con la industria y el Comercio y 

con sufici entes elementos de juicio a fin de que me con-

t e staran a l gunas preguntas que previamente había elabora

do. Para tal efec~ o interro ~2é al doctor Ernesto Ramírez 

Guat emala, quien además de s er consultor de Empresas Mer

cantiles, en su formación intelectual incipiente , realizó 

estudios de Comercio, habiéndose graduado de Contador, 

previamente a r ecibir su inve stidura académica. 

El Doctor Ramírez Guatemala cont estó el siguiente cues 

tionario: 

1) Qué opinión tiene del ordenamiento legal de los 

Agentes representantes o distribuidores? 

- El DistribuiQor, es un vendedor y compra por medio 

de suministro; por lo consiguiente, la distribución debe 
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'.2 ) Considera u s t ed , qu e s e viabiliza con mayor auge:; 

la activiCt.ad ln"l.'c. o.nt tL. en basG al Grdenamiento legal 

existente? 

,·No se -rri abi li za el auge mercanti1 1 porque el dere-

cho m8rcantLt. es derecho privado, y desde ningún punto · 

de vista , pueden darse normas que tiendan a proteger uni 

lateralmente ) y e s el caso que en el actual ordenamiento 

legal de los agentes representantes o Distribuidores, se 

manifi este, en forma clara el aspecto proteccionista de -

manera unilate ral ~ fundamento que se encuentra en una ley 

regulador a de ca:V's'c-ee r transitorio , emitida el día diez ~. 

d e a gost. o de mil n ovecientos set enta, es decir, meses an·· 

te s de que Gntrar a en vigencia el Código Mercantil; la 

mencionad.a l e:v s e denomina aLey reguladora de las activi-

dades de Agencia -Representación o D::"stribución en El Sal·

vadorl! (treinta y uno de julio d~ mil novecientos setenta, 

vigente el diez de agosto del mismo año, Tomo número dos

cientos veintiocho) según el tenor literal de esta ley y 

sus considerRndos ; e s eminentemente proteccionista para -

los agentes representantes o Distribuidores, dejando prá~ 

ticamente desprote gido legalmente al principal; 

3) Considera usted, que el procedimiento judiC'i ,q,l -

se aplica cuandn surgen controv ersias, sea el mas indica·· 

do? 
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- No es ei mas indicado, por la razón de los grandes 

vacíos l egales de que adolece la mencionada ley; 

4) Qué sugerencias podría exponer, que conlleve a me 

jorar la legislación referente a lilos representantes o 

Distri buidores i1 ? 

.~ Tondría que darse una r eforma completa a la refor· 

ma operada en mil novecientos setenta y tres; y en tal for 

ma poner en planos do igualdad jurídica ta~to al princ~pal, 

como a los agontes representantes o Distribuidores; 

5) Considera usted , que podría existir una legisla~

ción uniforme de los Vl Agent es representantes o Distribui

dores ii , en Centro América y Panamá? 

- Tal como se encuentra la legislación y de acuerdo 

con las anteriores preguntas , no podría existir una legi§ 

lación uniforme. 

Continuando con las entrevistas que me he impuesto -

realizar a profesionales del Derecho vinculados en una u 

otra forma al hacer mercantil ; tuve la satisfacción de en 

trevistar al doctor Roberto Lara Velado, de reconocidos -

méritos académicos y profesionales y catedrático, por mu-

chos años de la matoria de Derecho Mercantil en la Facul

tad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales; el mencion~~0 

profesional, me contest6 el siguiente cuestionario: 
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..L j \":"llv uj,J":"nluü Gi enG l a Empresa ~ue usted representa, 

d Gl o1.'denami ento legal de los a gent e s r epresentantes o ... -

Distribuidores ? 

Respue sta: en términos general es , considero benefi· ·-

Gioso ei capitu:::'o del Código de Comercio a que se refiere 

la pregunta; e:.ca éto Justicia introducir disposiciones pé'l..~ 

ra proteger a los agentes-representantes o distribuidores. 

Sin embargo , en lo que se refiere al cálculo de la inderr:n}., 

za:üón, al legislado l' se le pasó la mano; originalmente, 

el Códi go de Comercio establecía una indemnización equiv~ 

l ente a tres años de renta neta; la reforma última lo sus 

tituyó ror tres años de renta bruta, con l o cual los de--

mas ruoJ_'OSy que se refieren a gastos, ti enden a duplicar-

30 . 

2 ) Consi deTa u.sted que se viabiliza con mayor auge la 

actividad mercantil, on naso del or¿enamiento l egal exis~ 

t en te? 

Respuesta: Considero que habrá mas personas dispues~ 

tas a dedicarse a actividades de agencia-representación y 

dist r ibución, sabiendo que cuentan con una prot ección le-o 

ga1 7 pa::-:,a el caso de t erminación unilateral del contrato 

de parte del principal, protección que es de justicia con 

cederles. 

3) Considera usted y que el pr ooedimiento judicial ql'.: 

se aplica cuando sUl'gen controversias, sea el más indioado? 



He s Duest a : E'l. pr ocedi miento l ega l que se utiliza, es 

e l j l1icio sumari o que es uno de l os ma s cortos entre no s~ 

tros o La s d :-- +' -i_ c.i r:nc i a s que pueden afectarlo, no son espe·~ 

cíficamont e do e fJ te pro cedir,ü ento ; s i n o de nuestro Der e.,,, 

cho Pl 'o :;esal CivL :_; efec tivnmonte ! pa ra citar el ejer,lplo 

dQl inr;onvenüm-ce d ::: mayo r fre cuen cia , s eñalaremos la 

fi anza, ést a no puede suprimirse sólamente para un prúce u 

dimiento específico; pero si es de necesidad, porque ha ~ 

sido utilizada únicffi~ente como un instrumento dilatorio, 

supr i mirla totalmente para todo pr ocedimiento • 

.:í- ) Qué sü.ge r encias podría exponer que conlleve a me~ 

jorar 1 8. legislación r eferente a "los agen t es r epresentan 

t e s o Dist r ibuidores !;? 

Respu¡jsta : Creo que sería conveniente volver a dos ., 

disposi ci cnes ori~~nales del Código do Comercio, hoy supri 

midas; la o ) calcular la i nderunizacion a base de la renta 

neta; 2a.) cuando el repre s entan~e es extranjero, hacer co 

~responsable solidario de l a indemnización al nuevo repr~ 

sentante que nombre, sin perjuicio do lo dispuesto en el 

artículo 399 by del Código de Comercio. 

5) Considera ust ed que podría existir una legisla.ción 

uniforme de los agentes representantes o Distribuidor e s ~ 

en Centro América y Panamá? 

Respuesta: Creo que sí sería muy conveniente; actual 

mente, ~demás de El Salvador, la tiene Panamá y posible-
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mente Guatemala . Pero no estoy seguro s i los demás gobie~ 

nos Centroamericanos estarían dispuesto s a introducirlas . 

b) JUJ'J-~rudenci.a. 

En cuanto a e ste literal, por s er bastante escasa, -

me limitaré a exponer la jurisprudencia como la interpre

tación que hacen los jueces de la ley; ya que no se puede 

exponer en ningún momento la Jurisprudencia como fuente del 

Derecho. Considero pués de importancia, exponer en este -

trabajo, los pasajes más importantes de dos procesos se

guidos en el Juzgado Primero de lo Civil de este Distrito 

Judicial; la importancia estriba en la forma de termina-

ción de los dos procesos: 

Primer proceso: Referencia 104-s-1975, Juzgado Prime 

ro de lo Civil. 

Juicio sumario mercantil, promovido por el doctor Jo 

sé Siero y Rojas, apoderado general judicial de la Drogu~ 

ría Francisco Prado, en contra de la Compañía Suiza Sieg

fried S.A., a quien se le reclama daños y perjuicios por 

rompimiento unilateral del contrato exclusivo de Represe~ 

tación y Distribución de productos Siegfried, de So finge , 

Suiza; la demanda se entabla el día dieciocho de septiem

bre de mil novecientos s etenta y cinco y se basa en el -

Art. 397 Código de Comercio (reforma de mil novecientos -

setenta y tres) que dice: "el contrato de Agencia Repre--
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s ent a ción o Dist ribu ción podrá denuncia r se por cualquiera 

de l as par tos , por oscrito, con tre s meses de anticipación. 

En caso de t enli nación del contrato, el agente repr~ 

s entant e o Distribuidor tendrá derecho al valor de l as c2 

misiones pendiente s, devengadas durante la vigencia del ~ 

contrato. 

Si el principal diere por terminado, modificare o se 

negare a prorrogar un contrato de agencia representación 

o Distribución, sin que se haya incurrido en alguna de -

las causas determinadas en el Art. 398 de este Código, el 

agente representante o Distribuidor tendrá derecho a que 

se l e indemnice por los perjuicios que se le irroguen. 

La indemnización se extiende a) lo.) los gastos efec 

tuados por el agent e representant e o Distribuidor en ben~ 

ficio del negocio del cual se le priva, siempre que, debi 

do a la expiración unilateral del contrato, tales gastos 

no puzdan ser r ecuperados. 20.) el valor de la inversión 

en local, equipo , instalación, mobiliario y útiles en la 

medida en que t ales inversiones sean unicamente aprovech~ 

bIes para el negocio del cual se le priva. 30.) el valor 

de las existencias en mercaderías y accesorios, en la me

dida en que, debido a la expiración del contrato, el age~ 

te representante o distribuidor ya no pueden continuar 

vendiéndolos o su venta se haga especialmente difícil. E~ 

te valor se calculará tomando en cuenta el costo de la a~ 
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quisición mas los fletes hasta el lugar del establecimieg 

to de1 agente r epresentante o Distribuidor y los impues~

tos y cargas qUG éste haya tenido que pagar por tener las 

existencias en su poder, pagando el valor de las existen

cias el principal que indemniza tendrá dere cho a hacerlas 

suyas. 40.) E: monto de las utilidades brutas obtenidas -

por el a gonte representante o Distribuidor en el ejerci-

cio de l a representación o Distribución durante los últi~ 

mos tres años, o durante el lapso menor en que la haya -

ejercido. 50.) El valor de los créditos que el agente re

presentante o Distribuidor haya concedido a terceros, para 

pagar el valor de l as mercaderías que distribuya, pagando 

el valor de los créditos, 01 principal que indemniza se -

subrogará en los derechos del agente representante o Dis

tribuidor". 

La ruptura unilateral. sogún l u. demanda, consistió -

en la comunicación r ecibic.a por ~ . a Droguería Francisco -

Prado por parte de la casa extranjera, en el sentido si-

guiente: ¡¡Que hemos nombrado a Farmacia Nueva San Carlos 

de la ciudad de San Salvador, como codistribuidores de -

las especialidades farmacéuticas Siegfried". Conforme a la 

demanda se reclaman daños y perjuicios detallados de la 

siguiente manera: a) gastos efectuados en beneficio del -

negocio del cual se le priva; monto reclamado cincuenta y 

tres mil colones ochenta y tres centavos; b) valor de las 
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5_nversiones en lo,"!p.l; eCl1lj pos, instalaciones, mobiliario 

y útiles; monto reclamado: dieciseis mil quinientos veig 

ticinco colones; c) el valor de la existencia de mercad~ 

ría que esté en poder de Prado; monto reclamado: dieci-

siet e mil ochocientos se tenta y ocho colones cincuenta y 

cuatro centavos ; d) el monto de la utilidad bruta obten}; 

da en el ejercicio de la distribución exclusiva en los -

últimos tres años anteriores a la ruptura del contrato; 

monto reclamado: cincuen"ta y cuat-co mil novecientos se-h 

tenta y cinco colones sesenta centavos; e) valor de lbs 

créditos concedidos a terceros hasta el treinta y uno de 

mayo de mil novecientos setenta y cuatro; monto reclama

do: ocho mil novecientos ochenta y cinco colones; f) co~ 

tas personales y procesales. En suna lo reclamado ascen

día a la cantidad de ciento cincuenta y un mil trescien

tos sesenta y cua~ro coiones noventa y siete centavos. 

Después de transcurrido un término bastante prolon~ 

gado durant e el cual hubo incide~s de fianza y cambios 

de apoderados: el mencionado juicio se da por terminado 

a través del DESISTIMIENTO DE LA ACCION, pedido por la .. 

Droguería Francisco Prado por medio de su apoderado doc

tor José de la Paz Villatoro, el día once de enero de núl 

novecientos setenta y siete. 

Segundo Proceso: Considero de mucha importancia eXP2 

ner las partes mas esenciales de un proceso Sumario Mer--
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ean tiJ. qU8 se GLGlllv i) iJ e ... l el J1.+ZléSé:t:l.O Primero de lo Civil 

de esto Distrito Judicial., impor-tanciél Que radica esen- ' ~ 

cialmente en ei. he cho de quo, el mencionado proceso reco~ 

rrió: la prime:r.'a :::nstancja, segunda, Instancia , para 118" 

(5ar" posterio.'.'ITlc;nte a Casación , 

El pro ceso ant'3s r e:f.'erido, f u e :promovido por el señol.' 

Vanegas Pallais, por medio de su apoderado general judi-·-

cial; el Juez de Primera Instancia~ dictó la sentencia d~ 

finitiva con el s igui ent e fundamento: "Co:nsiderando a fin 

de acceder a las pretensiones de ia parte actora, es nec~ 

sarto que 3e establ ezca en fonna plena los siguientes ex .. 

tremos: a) Existencia del contrato de Distribución o Agen 

cia~Representación, que vincula las partes contendientes 

en este juicio; b) Ruptura unilat eral del contrato de dis 

tri bución, sin justa causa, por parte de la sociedad de-·· 

mandada; c) los perjuicios causados a la parte actora a -

consecuencia de la ruptura unilateral del mencionado con-

trato. 

Análisis del primer extremo: existencia del contrato 

de Distribución~ probado documentalmente, si~ndo la corres 

pondencia postal, que de confonniciad al Art.999 ordinal ~ . 

tercero , del Código de Comercio, hace plena prueba en ma

teria mercantil; además la fotocopi a de l a escritura púhli 

ca de fianza l1.ipo t cc2Tia> en la que el señor Agustín Vane 
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gas Pallais otorga a favor de la Sociedad demandada , fiag 

za para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones 

Que ha contraído con Ginsa, al celebrara con ésta , un co~ 

trato para la distribución de llantas; además de la mani

festación del apoderado de Ginsa, al sostener éste, que -

existe contrato de Distribución\! . 

. El Juez a- Quo, también sostiene Que: "la continui 

dad en mención se hace entrever por lo manifestado por el 

actor en su demanda y además por el hecho de Que la prue

ba documental presentada por el actor, contiene fechas Que 

comprenden todo ese período; y es más, el hecho de Que la 

parte reo haya guardado silencio al respecto, contribuye 

en el ánimo del juzgador a la convicción de Que las funci2 

nes de di stribución del señor Vanegas Pallais fueron con

tinuas il • 

Análisi s del segundo extremo : Ruptura unilateral del 

contrato de Distribución sin justa causa , de parte de la 

sociedad demandao_a; li La ruptura unilateral del contrato -

de distribución a que se refiere el actor en su demanda , 

ha sido comprobada con la agregación de documentos !! lI pero 

el hecho en sí Que provocó la ruptura del contrato de mé 

rito , fué la decisión de Ginsa, de no sumini strar tubos , 

llantas y demás accesorios al distribuidor señor Vanegas 

Pallais , pues la esencia de dicho contrato l o constituye 
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ese suministro y sin éste, el distribuidor no puede desem 

peñar sus funciones de tal y como consecu encia termina su 

cargo dc distri buidor i ! . fiLa Sociedad. demandada no cumplió 

con las exigencias del Artículo 397 del Código de Comerci o, 

por no haber denunci ado por escrito, con tres meses de an 

t ic ipación , de su i ntención de dar por terminado el con

trat o de distribución; y al no cumplir con dicha exigen

cia, la parte reo en forma arbitraria , causó la ruptura 

del contrato en mención!! "e s necesario traer a cuenta si 

la ruptura del contrato fué con justa causa o no" a crite 

rio del señor Juez de Primera Instancia, la ruptura del -

contrato fué sin justa causa. 

Tercer elemento: los perjuicios causados al señor Va 

negas Pallais, a conse cuencia de la ruptura unilateral del 

cont r ato de distribución, s in justa causa, de parte de la 

sociedad demandada ll ; para el señor Juez de Primera Instan 

cia, se comprobó en el proceso los daños y perjuicios, -

ascendiendo éstos a un total de quini entos cincuenta y o

cho mil veinticuatro colones ocho centavos . 

Lo s apoderados de la parte reo , no conforme con el -

fallo de primera Instancia , primeramente pidieron al Juez 

a - qua, explicación de su sentencia definitiva explicación 

que, previo el traslado corrido a la parte contraria y 

contestado por ésta, fué dada en los siguientes términos : 
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lino satisfecho, los apoderados de Ginsa, s e alzaron de la 

s en"tencia defini ti va, con vista de las pruebas relaciona

das en los anteriore s con siderandos; el Juez a - qu O dictó 

su sen tencia definitiva, declarando on primer lugar, term! 

nado el contrato de agencia-representación que vinculaba 

al actor con la part e re o ; y luego, como consecuencia in

mediata se condena a ésta a pagar a aquél, cantidad de co 

lones en concepto de indemnización . Para fundamentar su -

fallo, el Juez se basó en tres extremos. (La sentencia de 

Primera Instancia fUG dictada el día primero de Octubre -

de mil novecientos setenta y seiS). 

La Cámara Primera de lo Civil de este Distrito Judi 

cial, dice: li La sentencia definitiva vista en grado con

tiene dos partes: primera, aquella en que se declara ter 

minado el contrato verbal de Agencia- representación, pa

ra la venta de llantas y tubos Ginsa on esta ReplÍblica, 

existiendo entre el señor Agustín Vanegas Pallais y Gin

sa desde el año de mil novecientos sesenta; y la segunda 

parte: en la que se condena a Ginsa, a pagar al señor A

gustín Vanegas Pallais , en concepto de dffil0S y perjuicios , 

por razón de la ruptura unilateral del aludido contrato -

de Agencia- representación, imputable a la parte demanda

da, la suma de quinientos cincuenta y ocho mil veinticua

tro colones ocho centavos , de ambas partes de la senten--
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cia definitiva, se alzaron los apoderados de la parte reo . 

rfEn cuanto a la pri mera de esas partes: terminación del -

contrato, ningún reparo tiene esta Cámara que hacer a la 

sentencia vista en grado, puesto que la parte demandada -

lo dió por terminado de hecho; pero en cuanto a la segun

da parte , no puede pensarse lo mismo, porque carece de fun 

damento legal, por las razones ya expuestas , motivo por -

el que la sentencia en mención debe revocarse en esa par

te y dictar lo que corresponde en derecho, o sea aquélla 

en que se declara sin lugar la liquidación de los daños y 

perjuicios reclamados y se absuelva en consecuencia, a la 

sociedad demandada, de la acción intentada en contra suya, 

sin condena en costas. 

Por tanto de acuerdo con las razones expuestas y dis 

posiciones legales citadas y los Artículos 1089 y 1092 -

del Código de Procedimientos Civile s a nombre de la Repú

blica, DIJERON: Primero: confírmase la sentencia definiti 

va de que se ha hecho mérito, en cuanto en ella se declara 

terminado el contrato de Agencia-representación, que vinc~ 

laba al señor Agustín Vanega Pallais con l a Empresa Ginsa; 

y se revoca la misma sentencia definitiva, en lo atinente 

a la condena que en ella se hace contra la Ginsa, de pa

gar a don Agustín Vanegas Pallais en concepto de indemni

zación de daños y perjuicios por la ruptura unilateral del 
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contrato do agencia- representación, en referencia; Segundo: 

declárase sin lugar la liquidación de daños y perjuicios 

solicitada con la demanda y en consecuencia se absuelve 

a la Gran Industria de Neumáticos Contro Arnericana , Socie

dad A'1.ónima, de la acción intentada 1311 contra suya por 01 

señor Agustín Vanegas Pallais, con la demanda con que se 

ha incoado, el presento juicio. Tercero: No hay especial 

condena en costas ll • 

El día cinco de Octubre de mil novecientos setenta y 

siete, se notificó la sentencia de segunda Instancia a las 

partes. 

Los apoderados del señor Vanegas Pallais, interpusie 

ron recurso de casación, alegando tlError do Derecho en la 

apreciación de la prueba, y como consecuencia de ese error, 

surgir la causal de Violación de ley" . 

Los Magistrados de la Sala de lo Civil de la Honora

ble Corte Suprema de Justicia dijeron: a) declárase inadmi 

sible el recurso de casación por el motivo de violación -

de ley; b) declárase que no ha lugar a casar la sentoncia 

de que se ha hecho mérito; c) condénase al señor Agustín 

Vanegas Pal1ais, en los daños y perjuicios a que hubiere 

lugar y a las costas procesales a los abogados que firma 

ron el escrito de interposición del recurso i l
• 



~ 118 -

Conclusi olle3: 

El propósito int ogracionista Centroafloricano s es el 

de avanzar on la indu strialización, creando nuevas fuen-.. 

t es de trabajo, aba r a tando los productos, fijando las uti 

lidadc:s del producto, ctc . Pero el anterior objetivo,con-

sidero , que no se puede llegar a realizar, si nuestro le 

gislador continúa aprobando leyes, como en la que he fun-

damentado el presente trabajo; es de hacer notar que el -

actual cuerpo legal en comento, exige en forma imperativa 

un minucioso estudio jurídico, que conlleve a la realiza

ción y aprobación de disposiciones legales, esencialmente 

bilaterales y do mayor practicidad mercantil , ya que actual 

mente se puede observar que siendo el Derecho Mercantil ,-

un dorecho de carácter privado , en las di sposiciones lega 

les reguladas en la Sección B, artículos del 392 al 399 B, 

constatamos que existen disposiciones de carácter laboral, 

es decir de Derecho Público, existiendo en tal forma una 

interrelación de Derecho Público y de Derecho Privado;asi 

mismo otra observación que puedo subrayar, es la ae que -

en las disposiciones legales en comento, no se encuentra 

bien delimitado el concepto de Agente-Distribuidor y el -

de Agente Representante, conceptos completamente distin-

tos, pero que en un momento determinado pueden coincidir 
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en una sola persona natural o jurídi ca y en tal caso, nos 

encontraríamos con un vacío 'legal, ya que nuestra ley no 

r egula el caso en que coincida en una sola persona, los 

concept os de agent es repre sentante s y el de distribuidor, 

por el contrario la i n t erpretación literal de la Sección 

B, antes relacionada, se puede colegir que las disposici2 

nes legales Vffil aplicarse a los agentes representantes o 

a los agentes Distribuidores, término este último sin una 

definición doctrinaria ni legal satisfactoria. No desesti 

memos también que la reforma que se opera en las disposi

ciones legales que regulan la actividad de los Agentes r~ 

presentantes o Distribuidores, surge con una fuerte co-

rriente proteccionista de carácter unilateral, así tene

mos que en los considerandos del decreto número doscientos 

cuarenta y siete del día dieciséis de Enero de mil nove-

cientos setenta y tre s, el legislador justificó la refor

ma del Código de Comercio, manifestando! 111.- Que perso

nas naturale s o jurídicas establecidas en el país en cOB 

cepto de agentes representa~t e s o distribuidores , han de 

sarrollado considerable s e sfuerzos y gastos para estable

cer el prestigio y la v enta efectiva de determinados pro

ductos y s ervicios, contribuyendo eficazmente al desarro

llo del país, desde el punto de vista económico. 2.-Que .

no obstante el derecho que tienen de gozar del beneficio 

de su trabajo, los agentes representantes o distribuido-
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res se han visto afectados a men~do por resoluciones unila

terales que han dado por terminados de parte del principal , 

los cc,rrespondientes contratos sin ninguna clase de indem 

nización , produciéndose situaciones injustas que es nece 

sario evitarl! . 

Considero pues, de importancia, una revisión comple

ta a las disposiciones legales que en este trabajo se han 

comentado, a fin de poder aportar una mejor legislación -

sobre 1I10s agentes representantes o Distribuidores ll y de 

ser posible tratar de ubicar en mejor forma legal, los -

conceptos de agentes representantes y el de agente distri 

buidor, y al mismo tiempo equiparar a estos en forma jus

ta y equitativa con el otro sujeto de la relación contrac 

tual, el cual se denomina (l el principal" . 
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